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ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

m p d | atam 
í C , b a n esteDtí q u e l o s stores Alcaldes y Secretarios 

, C l í lPlar e n , O L B T I N . dispondrán que se deje un 
sitio de costumbre, donde permanecerá 

n a s t a el recibo del siguiente 

60 y A C ^ N Y TALLERES Calle del Doctor Cas-
r, 7 6 30 T a l i M a d r i d - 9 . Teléis.: Administración, 

° d e of,c!n 1 C r ' S ' 2 7 3 38 36, Apartado 937—Hora-
d e «-»e nueve a catorce horas. 

c a i a : De diez a trece horas. 
Horario 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Gástelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCION ES 

De rada texto que se publique en el BOLETÍN o pof 
anuncios en general será de 12^ posetas por Une». 

o fracción / 

Las línea* se miden por el total del espacio qufck 

ocupa el anuncio. 
. • K< 

La Biblioteca Provincial y *u servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las fece horas, 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta 

GOBIERNO C I V I L 
S t C £ ^atía General.—Sección de Asuntos 

Generales 

lunta Provincial Distribuidora de 
Herencias del Estado 

bre H B L E N D O ^Uecido el día 19 de diciern 
r r e ¡ A e l 9 ? 0 en Madrid, doña Mana To-
d e c l a

b a n z > sin herederos. Habiendo sido 
parado el Estado heredero abintestato 
cia

 a u t o del Juzgado de primera instan 
jj numero 4 de M ^ ^ ye r, *cro 4 J M . i-"nucía msiau-
P o s a r e de 1 o ~ ^ a d r i d ' c ° n fecha 21 
'o HV0nes U o , Observadas las dis-
< > e s t o

e g a i e s _ a l efecto y en base a ciCiii a i o en «i ; , * C 1 1 Ud:>e a 
d e aJ° 1 1 del n P a r r a f o s e § u n d o del 
S t í PiSf 1 0 ' ' de M C r e t 0 2091/1971, de 13 
^ el L ^ l n _ ? t e r i o de Hacienda, 

íuncio a fin de 
i c a el n ¿ *\*"™C 

C°n t I n s t i t u c ? n e n t e a n u n c i ° a t i n de 
?loV r e . c ho £1°n!?.q«e se consideren ln lo* a b P ñ i • 4 e s e considera 
d¡8o r e i n o s ¿ , f l c i a r s e d e l a h e r e n c i a 
a l e8aSV i l- form,?,!1 a r t í c u l ° 9 5 6 del Có-
0 ? * e S o , ,? 1 1 1 1 6 1 1 ante esta Junta las ' a *0d i

 c s que per; l L e s r a J u n 

S '^¡em e U n mes l m e n P e r t inentes en el 
a N ¿ i o e a> de I a ° n t a d o a P a r t i r del día 

M a d r i d . 3 0 d • or „ : U . . d e jul 

Publicación de este 
!ernad 
r°vin7 r c i v i f V " 1 1 . 0 d e 1980.—El Go-

M a ^ a n ó ¿d0Ia d e Herencias del 
a n o Nicolás García. 

(G. C—7.985) 

ACION PROVINCIAL 
Ü E MADRID 

arí a G 

U r K C r a I — S e « c i ó n de 
"iti "e ] 

I?''*??' M a d r T d
e l e n t í s i m a D¡Putaci<5n 

> cnC '«"o de' ? 9 s r ™ C e l e b r a d a 

í « - « « t 3 ^ - ' t e . a i . v i s t a d e I , ia vista oe 
h n e c t üra , l i a ° p o r e l Servicio de Ar -
*n>2acirs« ^ ^ i n c i a l , el proyecto de ur-

í e> ki?/ e l a f i n c a "Valdeláz&ro", sita 
Í'U l M Í ^ e t r o 1 4 ' 6 ° 0 de la carretera 
l U n i c i p a í . l d - V a l e n c i a , en los términos 
5*' y erf d e Rivas-Vaciamadrid y Ma-
¿ l o s ' a r t ; c,U T nPlimiento de lo dispuesto 
S d e i c u l ° s 41 y 54 del texto refun-
h H n a í - e V sobre Régimen del Suelo 

y ! ° n U r nana de 9 de abril de 
C ? ^ m i e n ; c u l ° 139 del Reglamento de S S * * d e 23 de junio de 1978, 

U n

 a m f ormac ión pública por pla-
«n c i a m e s y transcurrido éste dar au 
<•* M . a los A-

0 d e " ^ A v u n t a m i entos afectados 

Í S ^ ^ 5 6
 C o n s i d - e n intere-

p*Jb]; pla2o d l c h o expediente 
3 e n la I U n m e s de informa-

a c c i ó n de Urbanismo 

de esta Diputación Provincial, calle de 
Miguel Angel, número 25, como asimismo 
formular cuantas alegaciones estimen per
tinentes a su derecho, dirigiéndolas por 
escrito al excelentísimo señor Presidente 
de la citada Diputación. 

Madrid, 4 de agosto de 1980.—El Vice-
oficial Mayor, en funciones de Secretario 
general. José Maldonado Samner. 

(G.—5.346) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Resolución del Tribunal calificador de la 

oposición convocada para proveer seis 
plazas de Peritos o Ingenieros Técni-

• eos Industriales del excelentísimo Ayun
tamiento de Madrid, por Ja que se ha
cen públicas las fechas de los ejerci
cios. 
Por acuerdo del Tribunal se pone en 

conocimiento de todos los aspirantes ad
mitidos a la oposición que el primero y 
segundo ejercicios, para los que quedan 
convocados, se celebrarán el día 23 de 
septiembre, a las nueve de la mañana, en 
el Colegio Municipal de San Ildefonso 
(calle de Alfonso VI, núm. 1), acto al que 
deberán acudir provistos del Documento 
Nacional de Identidad y de pluma estilo
gráfica o bolígrafo. 

Madrid, 24 de julio de 1980.—El Se 
cretario del Tribunal, Norberto Tena Be-
nítez. 

(O.—36.632) 

Resolución del Tribunal calificador de la 
oposición convocada para proveer tres 
plazas de Ingenieros Industriales del ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
por la que se hacen públicas las fechas 
de los ejercicios. 
Por acuerdo del Tribunal se pone en 

conocimiento de todos los aspirantes ad
mitidos a Ja oposición que los cuatro pri
meros ejercicios, para los que quedan con
vocados, se celebrarán el día 2 de octubre 
de 1980, a las nueve y media de la ma
ñana, en el Colegio Municipal de San Il
defonso (calle de Alfonso VI, núm. 1), 
acto al que deberán acudir provistos del 
Documento Nacional de Identidad y de 
pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 24 de julio de 1980.—El Se
cretario del Tribunal, Fernando López V i -
llanueva. 

(O.—36.633) 

Plazos: De ejecución, seis meses; de ga
rantía, un año. 

Pagos: A la entrega del trabajo, si bien 
las empresas podrán proponer un sistema 
de pagos parciales. 

Garantías: Provisional, 105.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso para contratar la asis
tencia técnica que precisa el excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid para su re
organización y reforma administrativa, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

... (en letra) pesetas. . 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 

lo legislado o reglamentado en* materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
os veinte días hábiles siguientes a aquel 

en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación de la Primera Casa Consis
torial, a las diez treinta de la mañana del 
primer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 1 de agosto de 1980.—El Se

cretario general, P. A. , el Oficial Mayor, 
José Antonio Orejas. 

(O.—36.637) 

pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días .antes 
mencionados no habrá ya lugar a recias 
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que -se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de eneró 
de 1953. 

Madrid. 1 de agosto de 1980.—-El Se
cretario general,' P. A . , el Oficial Mayor. 
José Antonio Orejas. 

. (O.—36.638)',.. 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Sección de Actuación Urbanística 

ANUNCIOS 

LICITACION PUBLICA 
Objeto: Concurso para contratar la asis

tencia técnica que precisa el excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid para su re-

rganización y reforma administrativa. 
Tipo: 8.500.000 pesetas. 

Secretaría General 
La Comisión Permanente ha acordado, 

en sesión de 1 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso para 
contratar la asistencia técnica que pre
cisa el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid para su reorganización y reforma 
administrativa. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 

La Comisión Municipal Permanente del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid; 
en sesión celebrada el día 13 de junio 
de 1980, ha adoptado el siguiente acuer
do: 

"Aprobar inicialmente los Estatutos pa
ra la constitución de la Entidad Urbanís
tica Colaboradora de Conservación "Uni 
dad Residencial Montserrat", debiendo 
quedar redactados los artículos primero 
y quinto c) en la forma siguiente: 

Artículo 1.° Denominación.—Se cons
tituye la Entidad Urbanística Colabora
dora de Conservación de la Unidad Resi
dencial "Montserrat", que tendrá persona
lidad propia y plena capacidad jurídica 
con arreglo a lo dispuesto en el texto re
fundido de la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, aprobado por Real 
Decreto de 9 de abril de 1976, Reglamen
to de Gestión Urbanística, aprobado por 
Real Decreto de 25 de agosto de 1978, 
y en los presentes Estatutos. ' 

Artículo 5.° c). La redacción de pro
yectos de obras de edificaciones, aparca
mientos, garajes o de cualquier otra natu
raleza dentro del polígono delimitado en 
el artículo anterior, que en beneficio de 
los habitantes del citado polígono acuerdé 
la Asamblea general, así como la realiza: 
ción de las mismas cn la forma indicada 
para su adjudicación en el apartado ante
rior y la regulación del disfrute por siis 
beneficiarios." 

Lo que se publica para general cono
cimiento. 

Madrid. 21 de julio de 1980. - E l Se
cretario general, P. A . , el Vicesecretario 
general (Firmado). 

(O.—36.634) 

.La Comisión Municipal Permanente del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
^ , T « n V e i í r a d a e l d í a 1 3 de junio' 
de 1980. ha adoptado el siguiente acuer
do: 
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"Aprobar inicialmente los Estatutos pa
ra la constitución de la Entidad Urbanís
tica Colaboradora de Conservación deno
minada "Asociación Administrativa para 
la Conservación de la 2. a Fase del Pinar 
de Chamartín"." 

Lo que se publica para general cono
cimiento. 

Madrid. 21 de julio de 1980.—El Se
cretario general, P. A . , el Vicesecretario 
general (Firmado). 

(O.—36.636) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Sección de Ordenación Urbana 

A N U N C I O 
El Consejo de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo, en sesión celebrada -el día 4 
de julio de 1980, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

"Aprobar inicialmente el estudio de de
talle presentado por don Antonio Mon-
Úlvo Crickx, en nombre y representación 
de "Provac. S. A . " , para la manzana A-62 
del Pian Parcial de Ordenación de Ciudad 
Lineal, comprendida entre las calles de 
Arturo Soria, Diego Ayllón, Estrecho de 
Mesina y Asura, con las siguientes condi
ciones: 

1. ' Todas las determinaciones que pu
diera contener el expediente relativas a 
fijación de derechos u obligaciones han 
de considerarse únicamente indicativas, 
pero en ningún caso vinculantes. 

2. * La ejecución de esta unidad de ac
tuación se resolverá íntegramente a tra
vés de! sistema de actuación por com
pensación, fijado para ella en el planea
miento vigente. 

t,* El trazado de la calle Diego Ay
llón' se sujetará a las condiciones que fi
nalmente resulten de la aprobación defi
nitiva del Eje de Núcleo número 12." 

El expediente a que se refiere el indi
cado acuerdo será sometido a informa
ción pública por plazo de quince días, 
contado a partir del día siguiente al de 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo (calle Alfonso XIII, c v. a la de 
Paraguay. 11), como asimismo formular 
por escrito, que habrá de presentarse en 
el Registro General de la misma, cuantas 
alegaciones estimen pertinentes a su de-

,recho. 
Madrid, 15 de julio de 1980.—El Se

cretario general, P. A. , el Vicesecretario 
general (Firmado). 

(0.-36.635) 

Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio 

y 40 del Reglamento de Haciendas Lo
cales, 465 de la ley de Régimen Local 
y 92 de la Ley Especial del Municipio de 
Madrid, teniendo en cuenta que el coste 
total de las obras rebasa los cinco millo
nes de pesetas. Si el coste efectivo de 
las mismas fuera mayor o menor que el 
calculado se rectificará como proceda el 
señalamiento de las cuotas, según dispone 
el artículo 456 de la ley de Régimen Local. 

Madrid, 19 de «julio de 1980.—El Se
cretario general, P. A . , el Vicesecretario 
general (Firmado). 

(O.—36.631) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

Lá Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de Ma
drid, en sesión celebrada el día 23 de 
julio de 1980, acordó aprobar inicialmen
te la modificación del Plan General de 
Ordenación del Area Metropolitana de 
Madrid en el solar sito en la calle Roger 
de Flor (Carabanchel Bajo), propiedad del 
Instituto Nacional de la Vivienda, redac
tado por los Servicios Técnicos de esta 
Comisión y promovido por la Delegación 
Provincial del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, consistente en el 
cambio de edificación cerrada por edifica
ción abierta. 

En consecuencia, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente de referencia. Du
rante dicho período, cuantas personas se 
consideren interesadas podrán examinar 
el expediente en los locales de la Co
misión del Area Metropolitana de Ma
drid (Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo) y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, dir i 
giéndolas por escrito al ilustrísimo señor 
Delegado del Gobierno en la expresada 
Comisión. 

Madrid, 30 de julio de 1980.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—7.853) 

EDICTO 

Instruidos y aprobados los expedientes 
de imposición de las contribuciones es
peciales por obras de acondicionamiento 
de alcantarillado en la calle Burjasot y 
transversales de San Cristóbal de los A n 
geles y por obras de calzada, aceras, áb-
sorbederes, bocas de riego y canalizacio
nes en la calle Nueva, entre la avenida 
de Ara;ón y San Venancio, en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 47 del 
Reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid, se exponen al público con el fin 
de que los interesados que representen la 
mayor parte del importe de las cuotas 
puedan acordar la constitución de la Aso
ciación administrativa de contribuyentes. 

Los expedientes citados podrán ser exa
minados en la Sección de'Contribuciones 
Especiales (calle del Sacramento, núme
ro l) durante el plazo de quince días si
guientes a aquel en que aparezca la inser
ción de este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, que se expondrá también 
en el tablero de anuncios. Si la Asocia
ción administrativa se constituyera, de
berá presentar en la Alcaldía documen
tos fehacientes del acuerdo dentro q>l 
plazo de exposición al público de los ex
pedientes y durante los ocho días siguien
tes. Todo ello de conformidad, además, 
con lo regulado en los artículos 20, 30 

MINISTERIO DE T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 

A N U N C I O 

En el "Boletín Oficial del Estado" nú
mero 181, correspondiente al día 29 de 
julio, página 17.137, se publica el anun
cio de concurso para suministrar al Es
tado determinadas cantidades y modelos 
de impresos, libros, libretas, talonarios, 
etiquetas, sobres y rollos del Servicio de 
Correos y Telecomunicación. 

El pliego de bases podrá examinarse 
en la Sección de Compras de Bienes y 
Servicios (planta séptima del Palacio de 
Comunicaciones de Madrid), de la Sub-
dirección General de Administración Eco
nómica, todos los días laborables y en 
horas hábiles de oficina, dentro del plazo 
marcado para la admisión de ofertas. 

Cualquier información técnica comple
mentaria podrá consultarse en el Centro 
de Ensayos y Homologación, calle Conde 
de Peñalver, número 19, de Madrid. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose al efecto que 
el plazo para presentar proposiciones en 
el Registro General (ventanillas 2 y 3 del 
vestíbulo del Palacio de Comunicaciones) 
terminará a las doce horas del día 22 
de agosto de 1980, y que el acto de aper
tura de ofertas tendrá lugar a las doce 
horas del día 1 de septiembre del mismo 
año. ante la Mesa de Contratación, en 
el Salón de Actos de la Dirección Ge 
neral de Correos y Telecomunicación. 

El importe del presente anuncio y cuan 
tos origine el concurso serán de cuenta 
dej adjudicatario. 

Madrid. 24 de julio de 1980—El Di 
rector general, Miguel Angel Eced. 

(G. C. -7.854) (O.—36.657) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 
Visto el expediente instruido por la Ins

pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
6 de febrero de 1980, contra la empresa 
"Autos Gali, S. A . " , actividad Compra
venta de coches, con domicilio en calle 
Doctor Federico Rubio y Gali, núm. 52, 
Madrid-20.. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que por es
crito remitido a la empresa por correo 
certificado con aviso de recibo, fué re
querida a la misma para presentar en 
esta Inspección Provincial de Trabajo el 
Libro de Visita para resolución del expe
diente de apertura que elevó. Dicho es
crito fué recibido, según consta en el ex
pediente, sin haber comparecido la em
presa ante este Organismo, por lo que 
infringe el artículo 14, apartados C y G, 
del Reglamento de la Inspección Nacional 
de Trabajo, aprobado por Decreto 2122 
1971, de 23 de julio. 

Se califica esta infracción como muy 
grave en su grado mínimo; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de quince mil pe
setas (15.000 pesetas), de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16 del 
Decreto 799,1971, de 3 de abril; 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, haciéndole 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo re
sultando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al intere
sado, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el artículo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el término de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación, justificando do-
cumentalmente haber depositado el im
porte de la sanción, más el 20 por 100 
de la misma, en metálico, en la Caja de 
Depósitos (Delegación de Hacienda) y a 
disposición de esta Delegación, la que 
dispondrá del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Adviér
tase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma habrá de abonar la multa 
impuesta en papel de pagos al Estado 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
centados desde la notificación de esta 
resolución, ya que en otro caso se proce
derá a su exacción por la vía ejecutiva 
de aoremio, siguiéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

As i lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 12 de junio de 1980.—De orden 
del señor Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C—6.264) 

esta Inspección Provincial de T r a b a , ° e . 
Libro de Visita para resolución del exp^ 
diente de apertura que elevó. Dicho ^ 
crito fué recibido, según consta en * 
pediente, sin haber comparecido a 
presa ante este Organismo, por ¡? Q, 
infringe el artículo 14, apartados C y . 
del Reglamento de la Inspección N A C ' 1 ? 2 
de Trabajo, aprobado por Decreto 
1971, de 23 de julio. may 

Se califica esta infracción como 
grave en su grado mínimo; mno$i' 

Resultando que se propone la p e . 
ción de la multa total de quince rriu g 
setas (15.000 pesetas), de confort" , 
con lo dispuesto en el artículo 
Decreto 799,1971, de 3 de abril; 

Resultando que a la citada e m * ¿ 0 i e 

le fué notificada dicha acta, hacie 
presente su derecho a formular ¡ e > 

ella escrito de descargos ante esta ^ 
gación, sin que lo haya presentado 
tro del plazo legal; . ' ¡¿ n de 

Resultando que en la tramitad 
este expediente se han observado las 
cripciones reglamentarias de a p l i c a

 o r 

Considerando que el acta l e v a n t a V r y 
la Inspección de Trabajo tiene v

 ] o 

fuerza probatoria, de conformidad e t 0 

dispuesto en el artículo 38 del ) a 

de 10 de julio de 1975, ya 1 u e . c ° " o r 

misma nada ha expuesto el mfrac 
su descargo; u e •><-

Considerando que los hechos H^c-
declaran probados constituyen una ¡ a 

ción a los preceptos invocados y ^¿¡¿3 
propuesta de sanción está comp 
dentro de los límites legales. áetfl¿s 

Vistas las disposiciones citadas y 
de aplicación. ¡mpo n g 0 

Fallo: Que procede imponer e i c i ) V . a 

a la citada empresa la sanción tot • r e . 
cuantía se determina en el segu 
sultando de la presente resolución- f C . 

Notifíquese esta resolución al \ e 

sado, haciéndole saber el derecho ^^¿a 
asiste para presentar recurso de e ral 
ante el ilustrísimo señor Director g ^ 33 
de Trabajo, de acuerdo con el art}gj5, el 
del Decreto de 10 de julio de I ¡ u'jen-
el término de quince días hábiles s 
tes al de su notificación, justifica" j n 1 . 

• « - - 1 — ^ n r i.sit.ado * |0() 

si 

bVO fcnww^—--— C I f"21 dO 

cumentalmente haber deposi ^ p Q r ^ 
porte de la sanción, más ei porte de la sanción, m<xa ~-
de la misma, en metálico, en la , y i 
Depósitos (Delegación de Hacien<J¿ q l ) e 

disposición de esta Delegación, ^¡jo-
dispondrá del mismo conforme a ¿v,ér 
lución que recaiga en el recurso- en, 
tase que de no ser 

entablado 
tiempo y forma habrá de abonar 
impuesta en papel de pagos ai ^\\e$< 
dentro del plazo de quince días e S t a 
contados desde la notificación oCe-contados aesae i¿ Se r j v 

resolución, ya que en otro c ^ e]eC»0 

derá a su exacción por a ^ 1 ^ ' . de 
de apremio, siguiéndose ei v G e n e r a 

^ t . i „ : j _ a\ R P P amento ae aprennu, Mguituu«— 
establecido en el Reglamento 
Recaudación. firmo ae* 

Así lo acuerdo, manuu ' g 0 . ^ D e 0 ¡0n 
drid, a 12 de junio de 1™ , a 

del señor Delegado, el jei ? ) 

{Firmado). ( G C - " 6 ' 

o r l a gj 
' Visto el expediente i n ^ r ¿ * ¿ , ? e n S 
pección Provincial de Ma e n 
de acta de obstrucción me u et™,". 
19 de febrero de 1980, c ° n ¿ - e r V a . e* 
"Electroóptica Juan de la ¿0m^ p' 
actividad Electroóptica, 0

 uTílero 4 ' 
avenida del Generalísimo, n ^ ] t 

drid-26. , . t a da arta

 erid» 
Resultando que en la en r C q« & 

Inspección se hace constar n 0 V rr* 
la empresa para compare ^ Q u ^ 
diecisiete horas, no l 0 " * , 4 del. ^ ^ 
en obstrucción (artículo 1 x&*c\.\W 
de 23-7-1971), en la que e , & 
por haberse practicado ^jr 
por igual motivo; n e I» \ ^ % 

Resultando que se P r o £ i e Z m»» > 
ción de la multa total ^ ¡ a a d f ít 
(10.000 pesetas), de contó ' ^ D s„ 
dispuesto en el « r t c u t o g r a ve 
de 3-4-1971, al calificarse ^ 
grado mínimo; citad* ¡¿fl^'j 

Resultando que a w c 0 n 1 

le fué notificada dicha a tiW p ,K 
presente su derecho a 1 ¿0 
ella escrito de descargos ^eXXt*&° 

M 3 ' 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
7 de febrero de 1980, contra la empresa 
"Semillas Ried, S. L . " , actividad Venta 
de semillas, con domicilio en la carretera 
de Belvis del Jarama, kilómetro 2,800, Pa-
racuellos del Jarama (Madrid). 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que por es
crito remitido a la empresa por correo 
certificado con aviso de recibo, fué re
querida a la misma para presentar en 

ella escrito de de seá i s - , ^ e s e 

gación, sin que lo nay .„ 
tro del plazo legal; t ram l t 3

l a S p1 

Resultando que en »a ado ' -ón 
este expediente se han o D ^ a p l l C a 
cripciones reglamentarias 
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3 ínspecdrtñ ° ^ q u e 6 1 a c t a l e v a n t a d a Po r 

U e r za nrnk 6 T r a b a J o tiene valor y 
disPuesto ° r , i a ' d e in formidad con lo 
d e 10 H P ¡; i• e a r t l ' cu lo 38 del Decreto 

ya que contra la 
S U _descarg0

 e x P u es to el infractor 

d e S r a n d

D

r

r

a n

K

d ° q u e l o s hechos ( 
c'ón a

 o b a d o s constituyen una infrac-
5r°Puesta ri

PrecePtos invocados y que la 
S n t r o de i 6 s a n c i ° n está comprendida 
v;„. ios límites legales. 

en 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundó re
sultando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al intere
sado, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alza'da 
ante él ilustrísimo señor Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el artículo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el término.de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación, justificando do-
cumentalmente haber depositado el im-

j a Vue proceda • I P o r t e de la sanción, más el 20 por 100 
%nr a empresa i i m p o n e r e «"pongo de la misma, en metálico, en la Caja de 

w sanción total, cuya | Depósitos (Delegaciónde Hacienda) y a 

«stas 
: aPHcaea^ d l S p o s i c i o n e s citadas y demás 
í a l l ° : Que"' 

sult 'ando de u c " C 1 : 

N o t i f í q „ l . a Presente resol 
determina 

S a d 0 
uese 

en el segundo re-
ución. 

esta resolución al intere-h a c i é n d o l t 

—ve para ™ U ^ J 
? t e el iln- p r e s en ta r recurso de alzada 

3 s i ste r , 7 " u a o l e s a ber el derecho que le 

t ^ o X ' z ^ r D i r e c t o r g e n e r a i 

disposición de esta Delegación, la que 
dispondrá del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Adviér
tase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma habrá de abonar la multa 
impuesta en papel de pagos al Estado 

1 ¿e"ÍI?'_ d ? acuerdo con el artículo 33 | dentro del plazo de quince días hábiles, 

tes ; r U n o de - • ° d e j u l i o d e 1 9 7 5 ' e n contados desde la notificación de esta 
3 1 d e"su C q u i n c e días hábiles Siguien- resolución, ya que en otro caso se proce-

D

Ü l n e n t a l m e n t n 0 t í c a c i ó n ' Justificando do- derá a su exacción por la vía ejecutiva 
d ° r t e d e la e r depositado el im- de apremio, siguiéndose el procedimiento 
D l a ^ i s m a 5 3 " 0 1 0 " ' m á s e l 2 0 - D o r 1 0 0 establecido en el Reglamento General de 

e p ó s ' tos ( ¿ e l

6 n m e t a l i c p , en la Caja de Recaudación. 

disposición de esta Delegación, la que 
dispondrá del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Adviér
tase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma habrá de abonar la multa 
impuesta en papel de pagos al Estado 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta 
resolución, ya que en otro caso se proce
derá a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, siguiéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 12 de junio de i 980.—De orden 
del señor Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C—6.268) 

Posi 'ción A e § a c i ó n de Hacienda) y a Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma-
j . Qe esta r»„i i_ j _ , . • An lQSn De orden ¡^Pondrá d i 

K C , ó f i q u e

Q e ' m ¡ smo confirme a la reso 
tie de 8 3 e n e l ocurso. Adviér 
im ^ y form 1 1^ s e r entablado éste en 
riJPuesta e n

m a h a ° r á de abonar la multa 
0 d el n i P 3 P C l d e p a S ° s a> Estado 

s d e s d Z ° i d e q u i n c e días hábiles, 
'a notificación de esta 

esta Delegación, la que | drid. a 12 de junio de 1980.—De orden 
del señor Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

G. C—6.2671 

> d o 

de a s u evo 6 e n o t r o c a s o se proce
dí J¡.Pretni0 c C ! ? n p o r l a vía ejecutiva 
He? , e c ¡do 'en g U , i e n d o s e el procedimiento 

d r^ S Í 'VJ 
a l 2 C

n ! r d 0 ' m a n d o y firmo en Ma 
De orden 

de la Sección 

u d a c i 0 n

e n 6 1 R e § l a m e n t o General de 
lo 

' r*ad 0 )

 ü e l e 8ado , el Jefe 

<G. C—6.266! 

^l°n i n s t r u í d o por la Ins 
5 d e ° : ^ ' a „ d e Madrid, en virtuc 
%d7 f e brero ' H , 0 ^ 0 1 1 '«coada en fecha 
r¡S* M*Z d e 1 9 80 . contra la empresa 

rez, actividad Cons-
icilio en la calle Ro-

d > ¡ ó n

 M

c ° n

r a ' e s P é 

%e S aeon dom 
, C U l t a n ¿ o P m r 0 , n u m e r o 2 - MadHd-Í5. 
I a se IT e n I a c i t a d a acta de la p,..eniDr«„- nace ennet,, . J _ 

Visto el expediente instruído por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de infracción incoada en fecha 
7 de marzo de 1980. contra la empresa 
"Doyccn, S. A . " , actividad Construcción, 
con domicilio en la calle López de Hoyos, 
número 78 duplicado. Madrid-2. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que, en virtud 
de' comprobación efectuada en fecha" 6 de 
febrero del año en curso, se observaron 
las siguientes infracciones: 

1. a A los artículos 7 del Decreto 2380 
1973, de 17 de agosto, y 8 de la Orden 
de 22-11-1973, por no haberse consigna
do en los recibos justificativos del pago 
de salarios las cantidades abonadas al per
sonal por el concepto de dietas. 

2. a A l artículo 1.° de la Orden de 9-5-
1974. por carecer la empresa de referen
cia del preceptivo Libro de Visitas de la 
Inspección de Trabajo: 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cuatro mil pe-

Visto el expediente instruído por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de infracción incoada en fecha 
7 de marzo de 1980. contra la empresa 
"Luyan, S. L . " , actividad Instalaciones 
de calefacción y eléctricas, con domicilio 
en la calle de López de Hoyos, núm. 78 
duplicado, Madrid-2 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que, en virtud 
de comprobación efectuada en fecha 6 de 
febrero del año en curso, se observó in 
fracción al artículo 1.° de la Orden de 9 
de mayo de 1974. por carecer la em 
presa de referencia del preceptivo Libro 
de Visitas de la Inspección de Trabajo; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de dos mil pese
tas (2.000 pesetas), de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16, 2.1, del 
Decreto 799,1971, de 3 de abril. Califi
cándose la infracción de leve y aplicán
dose para la propuesta el grado mínimo; 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, haciéndole 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada pol
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975. ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
C u C P r e s a Dará C o n s t a r que requerida 
0 f C a

 c i °n lah q u e P r e s entara su do- . 
ce$a

 s d e e s t

 a I e l 25-2-1980 en las setas (4.000 pesetas), de conformidad con declaran probados constituyen una infrac 
e | I n j i e r o 3 ^ „ ? " S p e c c i ó n ' calle Prin- | lo dispuesto en el artículo 16, 2.1, del | ción a los preceptos invocados y que la 

despacho 1, ante 
* C ? t 0 a la L S U S C r i b e ' P a r a dar cum-
< > a sus -dS S e r V Í C Í O AG.6.347, 

Nf a „ U , s y Rai l L u i s C o t > o s Alonso, 
SmL° S ¿ n c h e 2 r n ° V i , l e t a Rodríguez, 
* oi ,? ^igo. no J i r b o n e 1 1 y T o m á s A 1 _ 

Q presenta la empre-
1 Q n solicitada, obs-

K'" 'a H« s u * n ° se 

Decreto 799/1971, de 3 de abril. Califi 
candóse ambas infracciones de leves y 
aplicándose para la propuesta el grado 
mínimo (2.000 pesetas por cada infrac
ción); 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, haciéndole 

propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo re-

manifiesta la labor 
Ho ? i ; C ) y P\ A ^ « f a c c i ó n a los 
Re, , 2 1971 ? e l " « c u l o 14 del De-

% pitando q

 d e 2 3 d e Juüo; 

l > M I 2 ^ í u ' t a ^ o S t e a l P d O P O n • e 1 3 Í m p o S Í ' i . '25.0QQ J ° t a l de veinticinco mil 

presente su derecho a formular contra sultando de la presente resolución, 
ella escrito de descargos ante esta Dele- Notifíquese esta resolación al intere-
gación, sin que lo haya presentado den- sado, haciéndole saber el derecho que le 

ñ 'O A- U U U necQ* v . , v " " l l u l " - u 1 1 1 1 1 

S e t o d is P ü

 p esetas), d e conformidad 

S en a l i f ieada la 6 l d e a b r ^ habien-
° N 0 * r ado máv- r a c c i o n como muy 

Inulta* l 0 s S ^ Ü - W 6 1 p e r > ' u i c i o 

fu¿ ndo trabajadores; 

K t p

n ° t i i i c a d a e H 3 u l a C i t a d a empresa 
S ? C r ¡ t o A*erecho 
lro A \ s i n 

d e desc 
acta, haciéndole 

a formular contra 
dej ° ' n q u e 7 n C í r 8 0 s a n t e e s t a D ele 

^ l ¿ S 5 ° ' W : P r e s e n t a d o d e n 

'on es 
l e nt e S e h

e n l a tramitación de 

' a>s id l r : e 8 lamen ta r i a^ r v a d 0 l a s p r e s " 
'ii. %Z . a ndo o,," , a s d e aPÜcación. 
€ ^ : : Q ] ^ d ^ ^ e l a c t a levantada por 
I tS t r , b a t o r i a H

 b a , ' ° t i e n e valor y 
i)J° de e n el c , o n f ormidad con Jo 
5% n¿> ¿ m í 0 3 8 d e l D e c r e t o 

r V a r 9 ha e v n

 7 5 ' y a que contra la 
O s i H * 0 : e x p u e s t 0 el infractor en 

tro del plazo legal; 
Resultando que en la tramitación de 

este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975. ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac-

asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el artículo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el término de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación, justificando do-
cumentalmente haber depositado el im
porte de la sanción, más el 20 por 100 
de la misma, en metálico, en la Caja de 
Depósitos (Delegación de Hacienda) y a 
disposición de. esta Delegación, la que 
dispondrá del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Adviér-

ción a los preceptos invocados y que la tase que de no ser entablado éste en 
propuesta de sanción está comprendida tiempo y forma habrá de abonar la multa 

los hechos que se S n P r 0 r r q u e 

Í S Í ? p ^ c e n t C O n S t Í t u y e n «na Infrac^ 
" 0 de ? e s a n c i 0 n

i n v o c a d o s y que la 
0 % i ,Qs 1,W n e s t a comprendida 

a p | i eV a s d i s p o n 5 I e § a l e s ' 
^ , 0 , Posmones citadas y demás 

i — i 

dentro de los límites legales 
Vistas las disposiciones citadas y demás 

de aplicación. 
Fallo: Que procede imponer e impongo 

a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo re
sultando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al intere
sado, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el artículo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el término de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación, justificando do-
cumentalmente haber depositado el im
porte de la sanción, más el 20 por 100 
de la misma, en metálico, en la Caja de 
Depósitos (Delegación de Hacienda) y a 

impuesta en papel de pagos al Estado 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde ia notificación de esta 
resolución, ya que en otro caso se proce
derá a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, siguiéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 12 de junio de 1980.—De orden 
del señor Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C. -6.269) 

Visto el expediente instruído por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
24 de marzo de 1980, contra la empresa 

"Discen, S. A . " , actividad Transportes, 
con domicilio en la calle Valentín Llagu-
no, número 5, Madrid-19. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que no se ha 
personado en las oficinas de la Inspec-
ción ni ha presentado la documentación, 
que le fué requerida. Obstrucción al ar
tículo 14 del Reglamentó de la Inspec
ción de Trabajo de 23-7-1971; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de diez mil pesetas 
(10.000 pesetas), de conformidad con k> 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
de 3-4-1971, sobre funciones atribuidas a 
las Delegaciones de Trabajo. Grave en 
grado mínimo: 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, haciéndole 
presente su derecho a formular contra 
ella eserrto de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con k> 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo re
sultando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al intere
sado, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el artículo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el término de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación, justificando do-
cumentalmente haber depositado el im
perte de la sanción/ más el 20 por 100 
de la misma, en metálico, en la Caja de 
Depósitos (Delegación de Hacienda) y a 
disposición de esta Delegación, la que 
dispondrá del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Adviér
tase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma habrá de abonar la multa 
impuesta en papel de pagos al Estado 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta 
resolución, ya que en otro caso se proce
derá a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, siguiéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 12 de junio de 1980.—De orden 
del señor Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C—6.270) 

Visto el expediente instruído por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de infracción incoada en fecha 
27 de marzo de 1980, contra la empresa 
Félix Mayor Bermejo, actividad Construc
ción, con domicilio en la calle Burgos, 
sin número, colonia "La Cabana", Pozue
lo de Alarcón (Madrid). 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que, en virtud 
de comunicación de la Unidad de Con
trol de Empleo de fecha 11 de los co
rrientes, controlador número 68.595, se 
ha podido comprobar por visita realizada 
el día 10 de los corrientes, que se en
contraba trabajando Víctor Díaz Avila, 
perceptor del Subsidio de Desempleo en 
la Oficina de Empleo número 238, sin 
que haya sido dado de alta en la Segu
ridad Social. 

Tal hecho constituye infracción al ar
tículo 11.2, letra A, del Real Decreto de 
30-3-1978. 

Se extiende la presente acta, de con
formidad con lo dispuesto en los artícu
los 4 de la Ley de 21-7-1962, 16 del De
creto de 23-7-1971 y disposición final 

cuarta del Decreto-ley de 16-11-1978; 
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,Resultando que se propone la imposi
ción, de la multa total de cien mil pesetas 
(100.000 pesetas), de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14.2 del Real De
creto citado, tipificándose esta infracción 
como de carácter grave en grado máxi
mo; 

• Resultando que a la citada empresa 
lo- fué notificada dicha acta, haciéndole 
presentCk su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

.'Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
djspuesto en el artículo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su. descargo: 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

• •Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

- Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo re 
sultando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al intere
sado, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director general 
dé Trabajo, de acuerdo con el artículo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el' término de quince días hábiles siguien 
tes al de su notificación, justificando do-
ei.mentalmente haber depositado el im
perte de la sanción, más el 20 por 100 
de la misma, en metálico, en la Caja de 
Depósitos (Delegación de Hacienda) y a 
disposición de esta Delegación, la que 
dispondrá del mismo conforme a la reso 
lución que recaiga en el recurso. Adviér
tase aue de no s,er entablado éste en 
tiempo y forma habrá de abonar la multa 
impuesta en panel de pagos al Estado 
dentro del plazo de quince días hábiles 
ocntados desde la notificación de esta 
resolución, ya que en otro caso se proce 
derá a, su exacción por la vía ejecutiva 
de^anremio. siguiéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

i Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 12 de junio de 1980.—De orden 
del señor Delegado, el Jefe 'de la Sección 
i Firmado!. 

(G. C—6.271) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A DE C H A M A R T I N 

EDICTO OE SUBASTA D L INMUEBLE 

Don José de Terán Fernández, Recauda
dor de Tributes del Estado en la Zona 
de Ghamartín.. Quinta de las de esta 
capital (calle Santa Hortensia, núm. 11, 
Madrid-2). 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

de Tributos del Estado se siguen di l i 
gencias ejecutivas de apremio, habiendo 
dictado con fecha 30 de junio del co
rriente la siguiente: 

"Providencia.—Autorizada*por la Te
sorería de Hacienda de esta provincia, 
con fecha. 2 de julio del corriente, la su
basta del inmueble embargado a la deu
dora sociedad " M . Corcho, Calefacción 
Saneamiento, S. A . " y correspondido en 
turno la intervención del Juzgado mu
nicipal número 16 de esta capital, pro-
cédase a la celebración de dicha subasta 
el día 7 de octubre de 1980. a las once 
de la mañana, en el citado Juzgado mu
nicipal, sito en la calle Hermanos Alva
rez Quintero, número 3. debiendo obser
varse en su trámite y realización las pres
cripciones de los artículos 136 en cuanto 
lesea de aplicación, 137 y 144 del Re
glamento General de Recaudación y re
alas 87 y 88 de su Instrucción. Notifí
quese esta providencia a las partes in
teresadas y anuncíese por los reglamen
tarios edictos para el general conocimien
to." V". • . ' ' 1 

En cumplimiento de la preinserta pro-
idencia, se publica el presente edicto 

y a las personas interesadas en la su
basta se les hace saber: 

1." Que el inmueble a enajenar en 
esta subasta es el situado en esta capital, 
calle de Sánchez Pacheco, números 92 

94. con vuelta a la calle de Gustavo 
Fernández Balbuena, por donde está se
ñalado con el número 5. Consta de tres 
plantas y torreón. E l solar sobre el que 
está construido tiene una superficie de 
1.283 metros 21 decímetros cuadrados. La 
planta baja ocupa toda la superficie del 
solar y está destinada a almacén y ta
lleres; la planta primera ocupa una su
perficie de 738 metros cuadrados y está 
destinada a oficinas y almacén; la planta 
segunda ocupa una superficie de 619 me
tros cuadrados y está destinada a ofici
nas, y la planta de torreón ocupa una 
superficie de 35 metros cuadrados y está 
destinada a archivos. Linderos: Frente, 
en línea de 70 metros 50 centímetros, con 
la calle de Sánchez Pacheco; derecha, en
trando, en línea de 10 metros 80 centí
metros, con- finca de la "Unión Eléctrica 
Madrileña"; izquierda, en línea de 17 me
tros 80 centímetros, con la calle de Gus
tavo Fernández Balbuena, y fondo, en lí
nea de 87 metros 10 centímetros, con 
"Talleres Vulcano" y edificaciones de 
"Lombardía". 

2. " Valor pericial del inmueble: Cua
renta millones ciento veintiocho mil cien
to cincuenta pesetas (40.128.150 pesetas). 

• Cargas preferentes: Ninguna. 
Tipo de subasta: Cuarenta millones 

ciento veintiocho mil ciento cincuenta pe
setas (40.128.150 pesetas). 

3. ° Todo licitador habrá de constituir, 
en la mesa de presidencia de subasta, el 
importe de, al menos, el 20 por 100 del 
tipo antes cifrado, cuyo importe sería in
gresado en el Tesoro si el adjudicatario 
no hiciere pago del precio de remate en 
el acto o dentro de los cinco días há
biles siguientes. Ello sin perjuicio de la 
exigencia de responsabilidades por los 
mayores daños que del incumplimiento 
de la obligación de pago se deriven. 

4. " La subasta será suspendida en 
cualquier momento anterior a remate 
mediante pago de la deuda principal, re
cargos, gastos y costas. 

5. ° Si haciendo usó del derecho que 
a los Iicitadores confiere el artículo 1.499 
de la ley de Enjuiciamiento Civi l , en ar
monía con el 137.5 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, lo hicieren a cali
dad de ceder, deberán hacerlo así constar 
en el acto de la subasta, precisando el 
nombre y circunstancias personales o ju
nó icas del cesionario o, en todo caso, 
en el momento anterior al pago del pre
cio, sin cuyo requisito no tendrá efecti
vidad la cesión pretendida. 

6. a La subasta y una vez transcurrida 
una hora desde su apertura para la cons
titución de .deposites, se hará por pujas 
a la llana, admitiéndose proposiciones que 
cubran, como mínimo, los dos tercios del 
precio de subasta y si en primera licita
ción no se formularan posturas, el Presi
dente anunciará una segunda licitación 
en la que se fijará como tipo el 75 por 100 
del que sirvió en la primera. Durante 
media hora podrán constituirse nuevos 
depósitos de, a! menos, el 20 por 100 de 
dicho tipo y transcurrido nuevo espacio 

tiempo se abrirá nueva licitación con 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A DE S A L A M A N C A 

iguales formalidades y admitiéndose pro
posiciones que cubran los dos tercios del 
último tipo. 

7. ' Los Iicitadores deberán conformar
se con la titulación de dominio, 'suplida 
por certificado del Registro de la Pro
piedad, sin derecho a exigir ninguna otra, 
encontrándose de manifiesto en las ofi
cinas de esta Recaudación, calle de Santa 
Hortensia, número 11, hasta una hora 
antes de la señalada para la celebración 
de la subasta. 

8. " La Hacienda Pública se reserva el 
derecho de pedir la adjudicación del in
mueble, conforme al tenor del art. 144.7 
del Reglamento General de Recaudación. 

9. " Asimismo se advierte que todos 
les gastos producidos hasta la fecha y 
os de escrituración e impuestos de toda 

EDICTO DE SUBASTA DE INMUEBLES 

Don* Gregorio José Lejarcegui Santolaya, 
Recaudador de Tributos del Estado en 
la Zona de Salamanca, Cuarta de las 
de Madrid (García de Paredes, núm. 65, 
Madrid-3). 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

de Tributos se siguen diligencias ejecu
tivas de apremio, habiendo dictado con 
fecha 24 de julio de 1980 la siguiente: 

"Providencia.—Autorizada por la Te
sorería de Hacienda, con fecha 16 de 
julio de 1980, la subasta del inmueble 
embargado al deudor don José Sánchez 
Arjcna y habiendo correspondido en tur
no la intervención del Juzgado de Dis
trito número 2 de los de esta capital, 
sito en la plaza de Chamberí, número 4, 
procédase a la celebración de dicha su
basta el día 30 de septiembre de 1980, a 
las once de la mañana, en el citado Juz
gado, debiendo observarse en su trámite 
y realización las prescripciones de los ar
tículos 136 en cuanto le sea de aplica
ción, 137 y 144 del Reglamento General 
de Recaudación y reglas 87 y 88 de su 
Instrucción. Notifíquese esta providencia 
a las partes interesadas y anuncíese por 
les reglamentarios edictos para el general 
conocimiento." 

En cumplimiento de la preinserta pro
videncia se publica el presente edicto y 
a las personas interesadas en la subasta 
se les hace saber: 

1. ° Que el inmueble que se trata de 
enajenar en esta pública subasta, con ex
presión de su valor, cargas preferentes 
que subsistirán sin destinarse a su extin
ción el producto que se obtenga por re
mate y tipo de subasta, responden al de
talle que sigue: 

Es piso sito en el edificio de la calle 
Almería, número 6, cuarto izquierda, de 
esta capital, con vuelta a la calle de Pe- ' 
dro Heredia, distribuido en varias habi
taciones y dependencias, con una exten
sión de 114 metros cuadrados 68 decí
metros cuadrados y cuota de participa
ción, en relación al valor total del edi
ficio del que forma parte, de 2.38 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 en el tomo 1.055, folio 196, 
finca número 45.500. 

Su valoración pericial se ha fijado en 
3.440.000 pesetas (tres millones cuatro
cientas cuarenta mil pesetas). 

Sin cargas. 
E l tipo que se establece para la su

basta es de 3.440.000 pesetas (tres millo
nes cuatrocientas cuarenta mil pesetas). 

2. ° Todo licitador habrá de constituir, 
en la mesa de la Presidencia de subasta, 
eP importe de, al menos, el 20 por 100 
del- expresado tipo, cuyo importe sería 
ingresado en el Tesoro público en el su
puesto de que el adjudicatario no hiciere 
pago del precio ofrecido por remate, bien 
en el acto del remate o dentro de los 
cinco días hábiles y siguientes. Ello sin 
perjuicio de la exigencia de responsabili
dades por los mayores daños que del 
incumplimiento de la obligación- de pago 
se deriven. 

L" La subasta será suspendida en 
cualquier momento anterior al remate 
mediante pago de la deuda principal, re
cargos, gastos y costas. 

4. ° Si haciendo uso del derecho que 
a los Iicitadores confiere el artículo 1.499 
de la ley de Enjuiciamiento Civ i l , en ar
monía con el 137.5 del Reglamento Ge
neral de Recaudación^ lo hicieran a cali
dad de ceder, deberán hacerlo así constar 
en el acto de la subasta, precisando el 
nombre y circunstancias personales o ju
rídicas del cesionario o, en todo caso, 
en momento anterior al pago del precio, 
sin ' cuyo requisito no tendrá efectividad 
la cesión pretendida. 

5. " La subasta y transcurrida que sea 
una hora desde su apertura para la cons
titución de depósitos, se hará por pujas 
a la llana, admitiéndose proposiciones que 
cubran, como mínimo, los dos tercios del 
tipo de subasta y si en esta primera lici 
tación no se formularan posturas, el Pre 

1S t 
por 100 del dicho tipo y transcurrí ^ 
plazo se abrirá otra licitación co^ ^ ^ 
circunstancias y formalidades, ^ ^ a n los 
se admitirán proposiciones que c 
dos tercios del último tipo- n n f o r mar-

6.° Les Iicitadores deberán coi 
se con la titulación de d ° m , I ¡ J 0 ' l a pro-por certificado del Registro ue o t r a . 
piedad, sin derecho a exigir n m ^ ^ 
encontrándose de manifiesto en 
ñas de esta Recaudación, cal le h a S t a 

de Paredes, número 65, P l a n t . a . ' .¿ra l a 

una hora antes de la señalada 
celebración de la subasta. ¿ t \ ad-

7. " Serán de cuenta y a c a r g

i m p U es tos 
judicatario todos los gastos e p 0 r 
derivados de la venta del mmi 
esta oública subasta; y ' reserva e ' 

8. " La Hacienda Pública se re ^ & 
derecho de pedir la adjudicacicu ^ 
mueble, conforme al tenor del d a C ión; 
del Reglamento General de * e , 9 8 0 . ^ E 1 

En Madrid, a 30 de julio de 
Recaudador (Firmado). „ «5 338» 

(O-

OHíí TERCIO DE LA C' V , L 

A las once horas del día 26 de agog 
próximo se celebrará en dependencias 
Colegio de Guardias Jóvenes de v 

moro (Madrid) la venta en P ú b l ' C des
basta de once caballos declarados 
echo, pudiendo tomar parte en la m j j j 
; cs que lo deseen, siendo por cuem 
adjudicatario el imoorte de este anu ^ 

Madrid, 26 de julio de 1980.-—*' 
ronel Jefe del Tercio (Firmado)-

(G. C.—7.763) 

\N.A?!t!!^n d e ° U e n t a y 3 c a r g ° d e l a d " I s i d e n t e . a "unc i a r á acto seguido una se 
gunda licitación en la que se fijará como 
tipo el 75 por 100 del que sirvió para 

judicatario 
Madrid. 30 de. julio de 1980.—El Re 

caudador (Firmado). 
(G—5.337) 

la primera. Durante media hora podrán 
constituirse depósitos de, al menos, el 20 

DELEGACION DE HACIENDA DE ^ 
Liquidación número J03574i ^ U l -

María Josefa Fuentes Tabanas ^ 0 
rimn domicilio conocido lo l " / l r t i e r o ' timo domicilio conociao , u fc"nunlero „ 
drid-29, avenida de Betanzos, n ^ ^pon 

Liquidación número T O > ? / ^ 0 

Tomás Marín Amat, cuyo^ 
cilio conocido lo tuvo en 

don11' 
último / ^ l l e 

Madrid-*' 

del Doctor Castelo, número e> 
t o que se publica en el Boi i ; l ^ , e f l to 

C Í A L de la provincia para conoc' s a r 
de ios interesados, que deberán , n * ¡d*-
en el Tesoro el importe de las nq ^ 
dones en el plazo máximo de q u l l j ¿e la 
hábiles, a contar del siguiente ai ¿ e . 
fecha de publicación. Si , no obs t a í l ' s e rá 
jasen transcurrir el plazo indicado. c 0 „ 
exigido el ingreso por vía ejecuti 

:argo del 20 por 100. ^háb' 1 ' 
Cuando el plazo finalice en día s l } 

quedará automáticamente amP'1

 ste-
término en el día hábil inmediato 
rior. pue-

Contra las cuotas que se noti fjf a

 s jc0 n 

den interponerse recurso de r t |p e ieg : 1 ' 
ante esta Abogacía del Estado 1 QCW 
ción de Hacienda) en el plazo o ^o-

' Tribuna' ^ días, o el de alzada ante ei . * * c i a i en 
nómico-Administrativo P ro v 

ción quince días. r e c l a m 3 ^ f 
La interposición de u n

 h l i £ , a c ión ° c 

suspende DOT sí sola la op -
go de la deuda tributaria. . 

de 1 9 8 U 

Jaén, a 30 de jujio «~ . v 

legado de Hacienda (Firma 7.850 

pe-

A Y U N T A M I E N T O ^ 

tiene constituida 
"Feconsa, S. A . " para 
obras que le 

Solicitada la d e v o l u c i ó n " ^ ^9'^ 
ipne constituida el c o n ^ o 0 n d c r V ' 

1. A . " para de' * ¿ f l . 
Bi f u c r o í a d j u a i ^ p o r i g S 

tecimiento de aguas de p ú b 1 1 ^ 1 ' 
fases cuarta y quinta, se ¿ e \ „*• 
cumplimiento del articulo d ¿ q t íe » i 
mentó dé Contratación, a * d ü r a 
dan presentarse reclamaci 

-•'•btico P a r a 

,53o1 

Al' Lo que se hace pn 
conocimiento. , jQ80-

Ajalvir, a 16 de j u l i o j 
calde. Jesé María Rodrigue* ^ 3 6 

(G. C—7.661) E t f / ^ V 
S A N F E R N A N D O F>E ] o S ¡J M¡ 

A los efectos de los £ ^ ta* # 
Reglamento de A c t i v i d a d ^ de 
salubres, Nocivas y .rens 
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?fot de T\*áf 1 9 6 1 y 4 - " - 4 de la Instruc- I vicio de limpieza viaria de este Ayunta 
^ ^ c r e t o t ^ 0 ^ 1963, y 29 

ÍC h a ce LUKÍ 9 4 6 4 ' d e 5 d e noviembre, 
l a l a c i ó n q U C h a s i d o s o l i c i t a d a 

Sario, V : A 1 m a c é n cerrado de mobi-

^ero n P 4 l a z a d a : 0 3 1 1 6 Sierra Morena, nú-

r a i ^ p i e d a d : . . D e t u a s C o Q p y L i z a _ 

l] P ' a z o ^ e ^ ^ 0 6 s a b e r a f i n d e que en 
c i ó n de J J I E Z D Í A S ' A C O N T A R D E L A I N " 

h | - de i , e e d l c t o en el B O L E T Í N O F I -
ÍS J%L l d ProvinrM-3 l _ _ * . ' 3 S ° b s e r v a ^ r ° V Í n c i a ' Puedan~ formularse 

Odones pertinentes. c a — ««es pertinentes. 
l i o

 d n Fernando de Henares, a 17 de ju-
ue 1980.—El Alcalde (Firmado). 

^ c—7.662) (O.—36.531) 

D C O L M E N A R VIEJO 
b r e ° d

n M a n u e l Sánchez Jiménez, en nom-
Aéreas B a s e Principal de las Fuerzas 
la ¡ n ' S 0 "Cita licencia municipal para 
en i l a l a c » ó n de G. L. P. (gas propano), 
en el C , a r r e t e r a de Colmenar a Guadalix. 

^cido e n c u m P l i m i e n t o de lo esta-
tlvidad e n i a v i S e n t e legislación sobre ac-
'1 eÜBrJS m o l e s t a s . insalubres, nocivas y 

p c si osas SP K -

• miento. 
Se acordó igualmente aprobar los plie

gos de condiciones que han de regir y 
ser base en el citado concurso, lo que 
se hace público para general conocimien
to, advirtiendo que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 119 del Real 
Decreto 3046/77, durante un plazo de 
ocho días, a partir de la publicación del 
presente anuncio en ej B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, pueden presentarse las 
reclamaciones que se estimen oportunas 
contra el mencionado pliego de condicio
nes. 

— ^ puouco para que quie
r o D r e s u l t a r afectados de algún 
S e Pret/ü ! a m e n c i o n a d a actividad que 
Vrvao l n s t a l a r puedan formular las 
diez d i a

l ° n e s Pumentes en el plazo de 
Presente

S' A C O n t a r de la inserción del 
c la nr c t 0 e n el B O L E T Í N O F I C I A L En f. r c¡ v'ncia. 

l 9 8 o J : p m e n a r Viejo, a 18 de julio de 
(Q V Alcalde (Firmado). 

' 663) (O.—36.532) 

u n i o S S a n z S a n z solicita l i -
;',Vidad T , C l p a l 

d e a«í P a r a e l ejercicio de la 
e c e r v i c i o d e alimentación. 

cen> F 
W 
t¡ 

de Cí»lle de ¿ " 7 ' ° ° Q e alimentación. 
Lo 'calidad" S e b a s t i a n < número 34, 

\ÍH C ) l l e en 
*S5 0 , 1 la v i

C u m P l i m i e n t o de lo esta-
N j g ^ m o l l ! - e n t e ' p a c i ó n sobre ac-estas, insalubres, nocivas y 

Pud* S e h a c e Público ,para que quie-
N o n

l e r a n resultar afectados de algún 
H Prete ü l a "mencionada actividad que 
% r v

 n d e instalar puedan formular las 
e* día n e s P e r t i n e n t e s en el plazo de 

J e sent e

S ' a c °n ta r de la inserción del 
e la n r

 e d , c t 0 en el B O L E T Í N O F I C I A L 

Alcalde 3 , 1 8 d e i u , i o d e 

''cita ] ¿ U a n Carlos Valencia Madrid so-
?e la ao? n c i a municipal para el ejercicio 
'4de r í a «ividad de salón recreativo y »e-
X j 0

 n l a calle de San Sebastián, nu-
J o q ' d e esta localidad. 
>ulo e en cumplimiento de- lo esta-
'̂ dades Vl8ente legislación sobre ac-
« ^osa* e s t a s - insalubres, nocivas y 

(O.—36.535) 

'"Olesfac e . I e 8 , s l a c i ó n sobre ac-
^ s Pürt-S S e ha C P ' " s a l u b r e s . nocivas 5 

V ¿ ° r la l U i t a r afectados de algún ^ u o s ae aigun 
et e r ij a rnencionada actividad que 

Pervacio i n s t a l a r Puedan formular las 
t!*z días P e r t i"entes en el plazo de 
> e n t e ' a contar de la inserción del 

J a PrJ- t o e n el BOLETÍN OFICIAL , E n p^v'ncia. 

'̂ 0. °¡^enar Viejo, a 21 de julio de 
(<3. c Alcalde (Firmado). 

•^"•664) (0.—36.533) 

: S t ? ^ V d

c e n c i * — i c i p a r P a -
> 4 \* del . D

d e P ó s i t o de G L. P.. 
M de que'^ste t é ° m

a n c o • Parcela r 
n i a ,C umPl 

V ? r°sa, D l o l estas l e S ' s ' a c i ó n sobre ac-
^ P u d i e r

S e C n u a , u b r e s ' nocivas y 
^ r e s „ , P U _ b , » c o Para que quie-

ÍS2 , e n c u m n í m m ° m u n i c i P a l . 
X e n J a C í W o de lo esta-

A l mismo tiempo, se anuncia la lici
tación mediante concurso de la adqui
sición del vehículo reseñado, y cuyos da
tos son: -

, Objeto: Adquisición de una barredora-
| colectora automóvil para el servicio de 

limpieza viaria. 
Tipo de licitación: El tipo de. licita

ción se establece en 6.450.000 pesetas, 
no siendo válida la proposición econó
mica que contenga cifras comparativas 
respecto a la más ventajosa. 

Garantías: Se fija la garantía provisio
nal en 131.750 pesetas, que acompañará 
a la plica, reintegrada la misma con un 
sello municipal de 2.635 pesetas, para 
esta garantía se excluye el aval banca-
rio. 

La garantía definitiva y, en su caso, 
la complementaria, se fijará, a la vista 
del precio de adjudicación, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 82 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de adquisición de 
una barredora - colectora automóvil con 
destino al servicio de limpieza viaria de 
este Ayuntamiento, se compromete a to
marlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, por el precio de (en letra) pe
setas, lo que supone una baja del 
por ciento respecto a los precios tipos. 

Asimismo, se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y Se
guridad Social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Plazo para presentación de plicas: Las 

proposiciones deberán presentarse en la 
Secretaría General del Ayuntamiento (Ne
gociado de Contratación), en un plazo 
de veinte días hábiles, a contar del si
guiente en que aparezca este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia o del 
Estado, contándose desde la fecha del 
último "Boletín" en que aparezca. El ho
rario para presentar las plicas será de 
nueve a trece horas en los días señala
dos anteriormente. 

Pliego de condiciones: Los pliegos de 
condiciones se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría General de este Ayunta
miento (Negociado de Contratación), pu
diéndose examinar cualquier día hábil, en 
horas de nueve a trece. 

Documentos que acompañarán a la 

tador como referencia para la Corpora
ción. 

Apertura de plicas: La apertura de pli
cas tendrá lugar en la Casa Consisto
rial, a las trece horas del primer día há
bil inmediatamente siguiente a aquel en 
que termine el plazo de presentación de 
las mismas. 

Leganés, a 23 de julio de 1980.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—7.669) (O.—36.538) 

Este Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día 11 de julio de 1980, acordó 
aprobar los proyectos de las siguientes 
obras: Urbanización zona calles de San 
Antonio y San José; urbanización plaza 
de San Lorenzo; urbanización glorieta de 
San Miguel y adyacentes; urbanización 
plaza, entre calle Lope de Vega, calle Gar-
cilaso y Doctor Fleming; acondiciona
miento patio del Colegio Nacional "Fran
cisco Franco". 

Lo que se somete a información pú
blica de conformidad con lo establecido 
en la vigente ley de Régimen Local y ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, pudiendo presentarse cuantas 
alegaciones o reclamaciones se estimen 
pertinentes, en el plazo de un mes, a 
partir de la publicación del presente 
anuncio. 

Leganés. a 21 de julio de 1980.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—7.668) (O.—36.537) 

• ^ S ^ mS2r
 a f e c t a d o s de al^ún 

S S ? ¡ n S I O

n

n a d ? a c t i v i d a d "ue 1 ° nes Puedan formular las S . T P ertin 
c o n t á n e " t e s e n e l P l a z o d e 

to ~_ d e l a inserción del X^lt^ en e T R 3 i n s e r c i ó n d e l 

' C C o l i g a . 6 1 B O L E T Í N O F I C I A L 
"leí 
A l P a l J

v , a 21 de julio de 
7-665) ( F l r mado) . 

fc,. (O.—36.534) 

% a ^ e d i a n C t e n a d o p t ó € l acuerdo de 
coleet * c °ncurso público una 

a utomóvil para el ser-

plica: 
1. c Resguardo de garantía provisional. 
2. ° Declaración en la que el licitador 

afirme bajo su responsabilidad no hallar
se comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad e incompatibilidad seña
lados en los- artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. 

3. ° Documento Nacional de Identidad 
del firmante de la proposición econó
mica. 

4. ° Si el licitador es una sociedad, es
critura de constitución de la misma. 

5. ° Poder bastanteado a costa del l i 
citador por el señor Secretaría general, 
si se obra en representación de otra per
sona o de alguna entidad. 

6. ° Ultimo recibo de la contribución 
industrial. 

7. ° Justificante de estar al corriente 
de pago de la cuota de la Seguridad So
cial. 

8. ° Justificante de trabajos o sumi-
pistros relizados. materiales de que dis
pone la empresa y, en general, los do
cumentos que estime oportunos el lici-

EL ESCORIAL 
Por parte de don Roque González Na

vas se ha solicitado licencia para ampliar 
la venta de carnicería a venta de carnes 
y despo;cs. en la finca número 2 de la 
calle de Calvo Sotelo, de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no 
viembre de 1961, mediante escrito a pre 
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento 

El Escorial, a 23 de julio de 1980 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.667) (O.—36.536 

LAS ROZAS DE M A D R I D 
Por parte de don Angel Ortiz Zazo se 

ha solicitado licencia para instalar un au 
toservicio de alimentación, con panade
ría, en ia finca número 5 de la avenida 
del Matadero, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madrid, a 22 de julio de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.705) (O.—36.564) 

P A R L A 
Por parte de doña María del Carmen 

del Alamo se ha solicitado licencia para 
apertura de un colegio de párvulos y jar
dín de infancia, en la finca número 9 de 
la calle de Villaverde, de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento^ 

Parla, a 22 de julio de 1980—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.707) • (O.—36.566) 

V I L L A DEL P R A D O 
Por parte de "Cooperativa Covipra" se 

ha solicitado licencia para la instalación 
de un autoservicio de alimentación, en la 
finca sin número de la plaza del Merca
do, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 

se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villa del Prado, a 24 de julio de 1980. 
El Alcalde, (Firmado). 

(G. C—7.770) (O.—36.597) 

V A L D E M O R I L L O 
Dando cumplimiento a lo ordenado en 

el artículo 41-1 del texto refundido de 
la ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana de 9 de abril de 1976, 
se halla expuesto al público para oír re
clamaciones el proyecto de modificación 
1980 del Plan general de ordenación urba
na de este término municipal, por plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
de la aparición de este edicto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, siguien
te día, plazo durante el cual podrá ser 
examinado en la Secretaría del Ayunta
miento; el proyecto ha sido aprobado por 
el Pleno de la Corporación, en sesión de 
26 de junio pasado. 

Valdemorillo, a 17 de julio de 1980.— 
El Alcalde, José Partida Ventura. 

(G. C—7.670) (O.—36.539) 

Dando cumplimiento a lo ordenado en 
el artículo 41-1 del texto refundido de 
la ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana de 9 de abril de 1976, 
se halla expuesto al público para oír re
clamaciones el proyecto de Plan parcial 
de ordenación de los - polígonos segundo 
y tercero, (reserva urbana) del Plan ge
neral de ordenación de Valdemorillo, por 
plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir de la aparición de este edicto en el 
B011 n \ Oi'Ti 1 A L dé la provincia, siguien
te Ifía, plazo durante el cual podrá ser 
examinado en la Secretaría del Ayunta
miento; el proyecto ha sido aprobado por 
el Pleno de la Corporación, en sesión de 
26 de junio pasado. 

Valdemorillo, a 17 de julio de 1980.—• 
El Alcalde, José Partida Ventura. 

(G. C—7.672) (O.—36.541) 
C U B A S 

Aprobado inicialmente por este Ayun
tamiento, en sesión Plenaria del día 3 
de mayo pasado, el proyecto del Plan 
parcial de ordenación del polígono P-20 
de las normas subsidiarias y complemen
tarias del término de Cubas, se hace pú
blico hallarse de manifiesto, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te de la inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a fin 
de que cuantas personas o entidades se 
crean interesadas puedan examinarlo en 
este Ayuntamiento y formular, por es
crito, las reclamaciones que crean opor
tunas. 

Lo que se hace público en cumplimien
to del artículo 41 de la vigente ley del 
Suelo v concordantes. 

Cubas, a 19 de julio de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.673) (O.—36.542) 
V I L L A N U E V A DE L A CAÑADA ' 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 691 de 
la vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de mo
dificación de créditos número uno, que 
afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual; aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado en sesión celebrada el día 21 de 
julio de 1980. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el artículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OI-T; I \ I . de la provincia. 

b) ' Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Villanueva de la Cañada, a 22 de 
julio de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.675) (0—36.544) 
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A Y Ü X T A M I E N T O J > K J O l ^ H E N A R E S 

E S T A D O D E E J E C U C I O N A 3 1 D E M A R Z O D E 

Í ' R K S U F » T I E S T O 

I 9 8 O 

P L A Z A D E C E R V A N T E S 

Previsión 
1. CAPITULOS DE INGRESOS Cuenta inicial 

A B D 

Resultas 0 — 
Impuestos directos 1 — 
Impuestos indirectos 2 — 
Tasas y otros ingresos 3 •— 
Subvenciones y particip. en ingresos 4 — • • 
Ingresos patrimoniales' 5 — 
Extraordinarios y de capital • 6 41.740.497 
Eventuales e imprevistos 7 — 

TOTALES INGRESOS 41.740.497 

Previsión 
2. CAPITULOS DE GASTOS inicial 

Resultas ¿ 0 — 
Personal activo 1- — 
Material y diversos 2 — 
Clases Dasivas 3 — 
Deuda ". ... 4 40.000 
Subvenciones y particip. en ingresos 6 41.700.497 
Extraordinarios y de capital ... 7 — 
Reintegrables, indeterm. e imprevistos 8 — 

TOTALES GASTOS 41.740.497 

3. SITUACION ECONOMICA Inicial 

TOTALES INGRESOS 41.740.497 
TOTALES GASTOS 41.700.802 

DIFERENCIAS 39.695 

Modificación 
'+ — E 

Previsión 
actual 

F = D + — E 

Derechos 
liquidados 

G 

672.700 42.413.197 42.413.196 

672.700 42.413.197 42.413.196 

Modificación 
Previsión 

actual 
Obligaciones 

liquidadas 

672.700 
40.000 

42.373.197 
305 

42.291.226 

672.700 42.413.197 42.291.531 

Modificación Actual Ejecución 

672T699 
590.729 

42.413.196 
42.291.531 

42.413.196 
42.291.531 

81.970 121.665 121.665 

Recaudación 
líquida 

H 

42.413.196 

42.413.196 

Pagos 
líquidos 

305 
42.291.226 

42.291.531 

Movimiento 
de fondos 

42.413.196 
42.291.531 

121.665 

Pendiente 
de cobro 

I = G — H 

Pendiente 
de pago 

Deudores 
acreedores 

B. o. P-

Estado £ 
ejecución^ 

I = G ' 

3 9 . 6 9 5 

E S T A C I O N D E P U R A D O R A 

Previsión Previsión 
1. CAPITULOS DE INGRESOS Cuenta inicial Modificación actual 

A B D + — E F = D + — E 

Resultas 0 — — — 
Impuestos directos 1 — — — 
Impuestos indirectos 2 — — — 
Tasas y otros ingresos 3 — — — 
Subvenciones y particip. en ingresos 4 14.146.702 — 14.146.702 
Ingresos patrimoniales 5 — — — 
Extraordinarios y de capital 6 33.008.971 14.349.252 47.358.223 
Eventuales e imprevistos ... 7 — — — 

TOTALES INGRESOS 47.155.673 14.349.252 61.504.925 

Previsión Previsión 
2. CAPITULOS DE GASTOS inicial Modificación actual 

Resultas 0 — — — 
Personal activo 1 — — — 
Material y diversos 2 •— — — 
Clases pasivas / 3 • — — — 
Deuda 4 — — — 
Subvenciones y particip. en ingresos 6 47.155.673 14.349.252 61.504.925 
Extraordinarios y de capital 7 — — — 
Reintegrables, indeterm. e imprevistos 8 — — — 

TOTALES GASTOS 47.155.673 14.349.252 61.504.925 

3. SITUACION ECONOMICA Inicial Modificación Actual 

TOTALES INGRESOS 23.577.837 14.349.252 37.927.089 
TOTALES GASTOS 23.577.837 14.349.252 37.927.089 

Derechos 
liquidados 

G 

37.927.089 

37.927.089 

Obligaciones 
liquidadas 

37.927.089 

37.927.089 

Ejecución 

37.927.089 
37.927.089 

Recaudación 
líquida 

H 

37.927.089 

37.927.089 

Pendiente 
de cobro, 

I = G — H 

Pagos 
líquidos 

37.927.089 

37.927.089 

Movimiento 
de fondos 

37.927.089 
37.927.089 

Pendiente 
de pago 

Deudores 
acreedores 

E s t a d ,ción £ 

e i e c ^ F 

1 * * 

23 577 
83* 

23.57' ^ 

DIFERENCIAS 
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" Z T T u p a d d e p o r t i v a ^ 

— , Previsión Derechos 
P r e v i s í ? n Modificación actual liquidados ^ J ^ A P I T U L O S DE INGRESOS Cuenta + — E F = D + — E U 

guitas 0 — Z — ~ 
> U e s t o s directos. Z. Z Z. Z . . . I " - - _ 
^ s t o s indirectos \ . Z . ~ Z 

! t ó ¡ 2 ¿ ^ 2 0 7 7 8 5 930 29^28,46 237.414,76 237.414.676 
E^ord.narios y de capital \ 207.685." 

6 ¡ m P r e V 1 S t 0 S - ^ 9 ^ 2^728^746 2 7 7 ^ 237.414.676 
TOTALES INGRESOS 207.685.93U 

. Previsión Obligaciones 
P r e v i s i f Modificación actual liquidadas ^ ^ C A P I T U L O S DE GASTOS ^ i c _ " ~ 

S i t a » . 0 Z -

c O Í / d i v e r s o s ? - " ¿ 5 000 -
< P a S , V a S \ 65.000 2 9 y 2 8 7 4 6 2 3 7 3

6 49.6?6 237.414.676 feones y particip: en « ^ E 6 207.620,30 29^28.746 J 

S aUes, indeterm. e imprevistos — - — 2 3 7 4 1 4 . 6 7 6 237.414.676 
TOTALES GASTOS 

" " Modificación Actual Ejecución 1 SITUACION ECONOMICA I m o a l ^ _ _ . — 

TOTALES INGRESOS » » » • « 
TOTALES GASTOS 207.68^93» _ -

DIFERENCIAS 

Recaudación 
líquida 

H 

Pendiente 
de cobro 

I = G — H 

212.484.131 24.930.545 

212.484.131 24.930.545 

Pagos 
líquidos 

Pendiente 
de pago 

212.484.131 24.930.545 

212.484.131 24.930.545 

Movimiento 
de fondos 

Deudores 
acreedores 

212.484.131 
212.484.131 

24.930.545 
24.930.545 

Pág. 7 

Estado de 
ejecución 

J = G — F 

Estado de 
ejecución 

Estado de 
ejecución 

L I Q U I D A C I O N D E U D A S 

1. r . Previsión Previsión Derechos 
APITTJLOS DE INGRESOS Cuenta inicial Modificación actual liquidados 

A B D + — E F = D + — E G 

fe d - c t o s ? Z Z - = 

S n ^ , n § r e S o s . ; ; - . ; z ; z ; z v ; ; ; ; \ 
^ ^ o » , - ^ - 8 \ Z - -

e n t u a l é s

a r i 0 s y de caoital Z. 6 74.079.516 74.079.516 74.079.516 
e imprevistos 7 — — — ~"' 

T O T A L E S I N G R E S O S 74.079.516 74.079.516 74.079.516 

2. r Previsión . Previsión Obligaciones 
^ J ^ P l T U L O S DE GASTOS inicial Modificación actual liquidadas 

! h 

S5S ¿ * ; ::• ' í z ~ - -
C ? OaL d ¡ V "sos ' 2 14.965.8H 14.965.814 14.965.814 
S V n ; - •••• 3 — _ _ _ 

\ r ? n e s y p a r t i n i n • 1 so 113 702 " — 59.113.702 59.113.702 Ht» n a r i Qc ^ " « c i p . en ingresos 6 59.113./u¿ ^ 
e 8 r j >bles ' . y . d e capital 7 — _ 

' m d eterm. e imprevistos 8 ' - -
T 0 T A L E S GASTOS .' 74.079.516 74.079.516 74.079.516 

S I T U A C I 0 N ECONOMICA ' I n i c i a i Modificación Actual Ejecución 

TOTAI pe T X I ^ : 74 079 516 — 74.079.516 74.079.516 
T ° T A L E S GASTOS 0 5 . : : . Z Z Z IwlíÜ ~ 74.079.516 74.079.516 

G E R E N C I A S 

Recaudación 
líquida 

H 

Pendiente 
de cobro 

I = G — H 

74.079.516 

74.079.516 

Pagos 
líquidos 

Pendiente 
de pago 

14.965.814 

36.728.702 22.385.000 

51.694.516 22.385.000 

Movimiento 
de fondos 

Deudores 
acreedores 

74.079.516 
51.694.516 

22.385.000 

22.385.000 22.385.000 

Estado de 
ejecución 

J = G — F 

Estado de 
ejecución 

Estado de 
ejecución 

C O N S T R U C C I O N E S D E P O R T I V A S 

C A P l T i n Previsión Previsión Derechos Recaudación 
U L O S DE INGRESOS Cuenta inicial Modificación actual liquidados líquida 

^esUJí_ A B D H E F = D + — E G H 
P̂u s ^ - • 

? • z z z = 

°t o s

d l r e C t o s - • - 2 

i S ^ J a t r i J P ^ P . en ingresos Z Z 4 5.064.890 15.531.962 20.596.852 19.489.209 19.489.209 

H s r

e'°f y d e c a p i t a l 6 3.635.110 35.467.876 39.102.986 37.291.584 37.291.584 
' ^ v i s t o s ;;; 7 - — ' — — — 

T °TALES INGRESOS ~~ 8.700.000 50.999.838 59.699.838 56.780.793 56.780.793 

Pendiente 
de cobro 

I = G — H 

Estado de 
ejecución 

J = G — F 

1.107.643 

1.811.402 

2.919.045 

http://14.965.8H
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Previsión Previsión Obligaciones Pagos 
2. CAPITULOS DE GASTOS inicial Modificación actual liquidadas líquidos 

Resultas 0 — — — — — 
Personal activo 1 30.450 65.796 96.246 26.241 26.241 
Material y diversos ... 2 '— — — — — 
Clases pasivas 3 — — — — — 
Deuda • 4 — — — — 
Subvenciones y particip. en ingresos 6 8.619.431 50.934.042 59.553.473 52.396.916 52.396.916 
Extraordinarios y de capital 7 50.119 — 50.119 — — 
Reintegrables, indeterm. e imprevistos 8 — — — • — —-

TOTALES GASTOS 8.700.000 50.999.838 59.699.838 52.423.157 52.423.157 

Movimiento 
3. SITUACION ECONOMICA Inicial Modificación Actual Ejecución de fondos 

TOTALES INGRESOS 8.700.000 48.080.793 56.780.793 56.780.793 56.780.793 
TOTALES GASTOS 8.645.672 43.777.485 52.423.157 52.423.157 52.423.157 

DIFERENCIAS 54.328 4.303.308 4.357.636 4.357.636 4.357.636 

R E F O R M A C A S A C O N S I S T O R I A L 

Previsión Previsión Derechos Recaudación 
1. CAPITULOS DE INGRESOS Cuenta inicial Modificación actual liquidados líquida 

A B D + — E F = D + — E G H 

Resultas 0 — • — — — — 
Impuestos directos ... 1 — —. — — — 
Impuestos indirectos ... '. 2 — — — — — 
Tasas y otros ingresos 3 - — — — — 
Subvenciones y particip. en ingresos 4 — — — — — 
Ingresos patrimoniales 5 — — — — — 
Extraordinarios y de capital 6 20.311.006 11.283 624 9.027.382 9.027.382 9.027.382 
Eventuales e imprevistos 7 — — — — — 

TOTALES INGRESOS ... . 20.311 0C6 11.283.624 9.027.382 9.027.382 9.027.382 

Previsión Previsión Obligaciones Pagos 
2. CAPITULOS DE GASTOS i inicial Modificación actual liquidadas líquidos 

Resultas ... ,, 0 ' — — - — ' — • 
Personal activo 1 341.471 — 341.471 341.471 , 217.226 
Material y diversos 2 — - — — — — 
Clases pasivas 3 — — — — — 
Deuda 4 — — — — % r*v. \— 
Subvenciones y particip. en ingresos 6 19.969.535 11.283.624 8.685.911 8.685.911 73.272 
Extraordinarios y de capital 7 — — — — — 

Reintegrables, indeterm. e imprevistos 8 — — — — — 

TOTALES GASTOS 20.311.006 11.283.624 9.027.382 9.027.382 290.498 

Movimiento 
3. SITUACION ECONOMICA Inicial Modificación Actual Ejecución i de'fondos 

TOTALES INGRESOS 20.311.006 11.283.624 9.027.382 9.027.382 9.027.382 
TOTALES GASTOS 9.027.382 9.027.382 9.027.382 290.498 
DIFERENCIAS 11.283.624 11.283.624 8.736.884 

2 • R A S E A B A S T E C I M I E N T O A G U A S 

Previsión Previsión Derechos Recaudación 
1. CAPITULOS DE INGRESOS Cuenta inicial Modificación actual liquidados líquida 

A B D H E F = D + — E G H 

Resultas ... 0 — — ' *^!; —' ''•¿•r*'. 
Impuestos directos 1 — — . — — 
Impuestos indirectos 2 — — — — — 
Tasas y otros ingresos 3 — ' — ' . — — — v • 
Subvenciones y particip. en ingresos 4 13.090.241 13.090.241 — — 
Ingresos patrimoniales 5 — — — — — 
Extraordinarios y de capital 6 52.360.966 — 52.360.966 32.974.606 32.974.606 
Eventuales e imprevistos 7 — — • — — ->— 

TOTALES INGRESOS 65.451.207 65.451.207 32.974.606 32.974.606 

Previsión Previsión Obligaciones Pagos. 
2. CAPITULOS DE GASTOS inicial Modificación ' actual liquidadas líquidos 

Resultas , 0 . **t ^ — — — rr* ' 
Personal activo 1 ~ - í ' u r . . i . " " " " - ' . — TT. — 
Material y diversos 2 — — — — v _ 
Clases pasivas 3 — — \N;; *— —' ¿-jr ' 
Deuda '• 4 —1 "— ' — — 
Subvenciones y particip. en ingresos 6 65.451.207 — 65.451.207 32.974.606 32.974.606 
Extraordinarios y de capital .• 7 — — — — — 
Reintegrables, indeterm. e imprevistos .. ..; 8 — — — — — 

TOTALES GASTOS 65.451.207 — 65.451.207 32.974.606 32.974.606 

Movimiento 
3. SITUACION ECONOMICA Inicial Modificación Actual Ejecución de fondos 

TOTALES INGRESOS 32.974.606 — ' 32.974.606 32.974.606 32.974.606 
TOTALES GASTOS 32.974.606 , — 32.974.606 32.974.606 32.974.606 

DIFERENCIAS — — -7 — 

Alcalá de Henares, a 14 de julio de 1980.—-El Interventor (Firmado).—Visto bueno: El Presidente de la Corporación (Firmado). 
(O.—36.400) 
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'^roturas de Trabajo 

NUMERO V ^ D E T R A B A I ° l t K 0 16 DE M A D R I D 

£ n los 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

senta mil pesetas (60.000 pesetas) de in
demnización y doscientas sesenta y nue
ve mil cuatrocientas pesetas (269.400 pe
setas) en concepto de salarios de trami
tación. Póngase en conocimiento del Ins
tituto Nacional de la Seguridad Social con 
exposición del período cubierto para las 1 JOs auto ' eApusiciuii Uei pcnuuu LUUICIIU pald letra 

9 n t e la M a s j S

r

n U m e r 0 4 , 9 9 3 / 7 9 > seguidos indemnizaciones complementarias a los 
° 1 6 de Mad J a t U r a d e T r a b a J o núme- efectos previstos en la norma cuarta del 

1 Alvarpy ' a i n s t a n c i a de José Tris- artículo 2.° de la Orden de 15 de octu-
sobr- • ' " 

n Alvar^7 ' 3 i n s t a n c i a de José Tris 
- d e S n i H n C O n t r a "Sercotrans, S. A . " . 

^ m o T u ° \ c o n ^cha 14 de febrero 
bre de 1976. 

Notifíquese a las partes esta resolución, 
advirtiéndoles que contra la misma no 
cabe recurso alguno.—Así por este su 
auto, lo pronunció, mandó y firma. 
Doy fe. Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
c ° n s • a u o c ° m o " i"»r*~" 3 « w « r o el "Fernando Cabezas Monte y Compañía", 

• ? C u e ncia a ] a ü ' c o n denando en en ignorado paradero, se expide la pre-
1 . remandada a la read- senté en Madrid, a 22 de enero de 1980. 

t s u se han *cma n ae ieorerc 
í i sPositi vl a ?ado sentencia, cuya par-

^ i m a ^ o ^ a T 1 Í t e ? 1 S Í § U Í e n t e : 

tr, ••'"«ta «o T a d e manda en autos 
9 " S erco t r °n . J O o S e T r i . s t á n A J varez, con-
; . J e S p Í d 
U l c ¡ a d 0 

^ e s t í _ 

> r d S e sp ido r a H S V S ' A " ' e n reclamad 
>-'-•• ° ' d e b o declarar v declai 

mis 
, ' ó n del 7 1 3 d e r 

LÚQ trabain 3 , a d 0 r e n el mismo pues-
Penaba. a s

a , ° q u e hasta entonces desem-
*í t r amitao,vr m o abonarles los salai 
l Ü P

P r o d u jo w a

q u e d e s d e que el desp J U, 
N i e haya a

n

S t a . í ? u e ^ readmisión tenga 
tes °u t i f í [luese d ° d e v e n ^ d o s . 
mf' h a c i ¿ -
Tr 

El Secretario (Firmado). 
(B.—2.469) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

- esta resolución a las par-
n¿' a £ l é n do le s saber que contra la mis-
Tribun i r e c *rso de suplicación ante el 
lo d i " a l Central de Trabajo, a tenor de 
to de j o ? 0 e n e l Decreto de 17 de agos-
sit0 d P u d e b i e n d o anunciar su propó-
diante

 a c e r l ° en esta Magisti 
*° m á Y e S C r i t 0 ° comparecencia -

° cinco días hábiles, conta 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos numero 4.485-7/78, segui 
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madrid, a instancia de Ado
ración García Acebes y otros, contra "So
ciedad Anónima Instalaciones de Riego 
por Aspersión", sobre cantidad, con fe-

e e s t a

P a ¡ * del c h a 1 4 d e e n e r o d e 1 9 8 0 s e h a d i c t a d o 
Para r e f , S e n t e n c i a y 1, i A l a " p a c i ó n sentencia, cuya parte dispositiva es del 
? s e

 r ? r d eberá ht d e ™ n d a d a q u e tenor literal siguiente 
!?s t w • r efierp p i l n a c e r l°s depósitos Wo i e r efierp Jí n a c e r , o s d e PÓsi 
SSDP* n t a s núm! m e n c i ° n a d o Decreto en 
< £ ? ? 130 d e 0 , l 9 8 ' 2 9 2 d e l Banco de ¡ ^ 7 t r 2 9 2 , d e l B a n c o e 

calle r\ d e Piedad A a , a d e A h o r r o s y 
V ° r e *se . d e Madrid, sita en la 

0 - s e ° r a n s . S. A sirva de notificación a 
- ~. A . " , en ignorado parade 

l e f , e x P i d e la presente en Madrid, a 14 
d r ° A n t r ° d e 1 9 8 0 - — £ 1 Secretario,'Pe-

°nio Domínguez Morales. 
(B.—2.463) 

M A G I S T R A T U R A 
D E ' T R A B A J O 

1 N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
£tl 1 E D U L A DE NOTIFICACION 

3 n t e b S a . u t o s número 3.853/78, 

i i 
Dnz 
Pro 
de enero de 1980 se 

'ajo núme-
> V 3 n ^ o ' G l '"«tancia de María 

IS ¿ C l 0 n a l de p a l e 2 ' c o n t r a *l 'ns-
"ai 

' 2 ' £ r s ° de S e S t i m a ' «ar y desestima 

Fallo: Que estimando las demandas 
presentadas por los actores contra la em
presa "S. A . de Instalaciones de Riego 
por Aspersión", debo condenar y conde
no a ésta a que abone a los demandantes 
las siguientes cantidades: a doña Adora
ción García Acebes, 108.520 pesetas; a 
don Juan José Bayo Martín, 10.520 pese
tas, y a don Valeriano Blanco Muñoz. 
36.507 pesetas. A l notificarse esta sen
tencia a las partes se les advertirá que 
contra ella cabe el recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, anun
ciándolo por comparecencia o por escrito 
en esta Magistratura dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su notificación, 
y de ser la demandada ¡a recurrente de
berá depositar 250 pesetas en la cuenta 
corriente número 1409, "Recursos de Su
plicación", en la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, sucursal de la 
calle Infanta Mercedes, número 11, de 
esta Villa, y, además, consignar el im
porte de las cantidades objeto de conde
na más el 20 por 100 en la cuenta co
rriente número 98.307, "Fondo de A n 
ticipos Reintegrables sobre Sentencias Re
curridas", del Banco de España de esta 

en la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, sucursal de la calle In
fanta Mercedes, número 11, de esta Villa, 
y, además, consignar el importe de la 
condena más el 20 por 100 en la cuenta 
corriente número 98.307, "Fondo de A n 
ticipos Reintegrables sobre Sentencias Re
curridas", del Banco de España de esta 
capital, presentando ambos resguardos en 
esta Magistratura al tiempo de anunciar 
el recurso. 

Y para que sirva de notificación a 
"Propano Industrial, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 17 de enero de 1980.—El Secre
tario, Pilar Fernández Magester. 

(B—1.399) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.811/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madrid, a instancia de María 
Luz Estévez García, contra "Inmobiliaria 
Bello", sobre despido, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por María Luz Estévez García, 
contra la empresa "Inmobiliaria Bello", 
debo declarar y declaro la nulidad del 
despido de la actora. acordado por la de
mandada, y, en consecuencia, debo con
denar y condeno a ésta a que readmita a 
la demandante en su puesto de trabajo 
y a que le abone como indemnización 
complementaria por salarios de tramita-

grables sobre Sentencias Recurridas"¿ del 
Banco de España de esta capital, presen
tando ambos resguardos en esta Magistra
tura al tiempo de anunciar el recurso. 

Y para que sirva de notificación á 
"Construcciones Avel, S. A . " , en ignora
do paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 12 de enero de 1980.—El Secreta
rio. Pilar Fernández Magester. 

(B.—1.401) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.237/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madrid, a instancia de Isi
dro Pérez Lozano, en representación de 
su hijo y otro, contra "Mobiplás, S. A . " , 
sobre cantidad, con fecha 12 de enero de 
1980 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas 
presentadas por don Isidro Pérez Lozano, 
en. nombre y representación de su. hijo 
Isidro Pérez Redondo y Luis Miguel Nico
lás Rivet, contra la empresa "Mobiplás, 
Sociedad Anónima", debo condenar y 
condeno a la demandada a que abone a 
los demandantes las siguientes cantida
des: a Isidro Pérez Redondo, 74.781 pe
setas, y a Luis Miguel Nicolás Rivet, pe
setas 133.539. A l notificarse esta senten
cia a las partes se les advertirá que con
tra ella cabe el recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, anun
ciándolo por comparecencia o por escrito 
en esta Magistratura dentro de los cin-

cion los devengados desde el 17 HP cp n ~ A- — '— —r 
tiembre de 1979 hasta el día en oue se d l « habdes sigu.entes a su n o t i í i c -

^ * • - e i a i a e n <l u e s e ejon. y de ser la demandada la recurrente 

'ra

 a SP t Í t u t o ]va

 a c i o n interpuesto capital, presentando ambos resguardos 
d f t,Ura ri i e n c i a H; C J ° i l a I d e Previsión, esta Magistratura al tiempo de anun< 
tUr i

f echa V T r a b a j o n ? a d a P ° r la Magis-
W*<¿L d G " o v P e m T 0 , 1 6 d e M a d " i d ' 

^ d e ¿ V n 0 b r e 2 2 2 ? G o n z á l e z ' 
N i a > c o n f i r

S

m

l d o ' y> en consecuen-
Pa a

 r e c u r r i d a y C O n f i ™ a m o s la 

^ ^ F ^ ^ o ? T m c a c i 6 a a Ma-
e t a í io ? F

2 2 de f e b ^ ! , l a Pásen te en 
F ! r i * a d 0 ) r e r o d e 1.980.-EI Se-

esta Magistratura 
el recurso. 

Y para que sirva de notificación a 
"S. A . Instalaciones de Riego por Asper
sión", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 14 de enero.de 
1930. — El Secretario. Pilar Fernández 
Magester. 

(B.—1.398) 

produzca la readmisión. A l notificarse 
esta sentencia a las partes se les adver
tirá que contra ella cabe el recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, anunciándolo por comparecencia 
o por escrito en esta Magistratura dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a su 
notificación, y de ser la empresa la recu
rrente deberá depositar 250 pesetas en la 
cuenta corriente número 1409, "Recursos 
de Suplicación", en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, sucursal 
de la calle Infanta Mercedes, número 11, 
de esta Villa, y, además, consignar el im
porte de los salarios objeto de condena 
más el 20 por 100 en la cuenta corriente 
número 98.307. "Fondo de Anticipos Re
integrables sobre Sentencias Recurridas", 
del Banco de España de esta capital, pre
sentando ambos resguardos en esta Ma
gistratura al tiempo de anunciar el re
curso. 

Y para que sirva de notificación a 
"Inmobiliaria Bello", en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 14 de enero de 1980.—El Secretario, 
Pilar Fernández Magester. 

(B.—1.400) 

deberá depositar 250 pesetas en la cuen
ta corriente número 1409, "Recursos de 
Suplicación", en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sucursal de 
la calle Infanta Mercedes, número 11, de 
esta Vil la , y, además, consignar el importe 
de las cantidades objeto de condena más 
el 20 por 100 en la cuenta corriente nú
mero 98.307, "Fondo de Anticipos Rein
tegrables sobre Sentencias Recurridas'', 
del Banco de España de esta capital, pre
sentando ambos resguardos en esta ' 
gistratura al tiempo de anunciar ei re
curso. 

Y para que sirva de notificación a 
"Mobiplás, S. A."' , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 12 dc 
enero de 1980.—El Secretario (Firmado). 

(B.—1.402) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

"> DE M A D R I D 

l d d r i d a

 e Trabajo 

(B.—2.464) 

s ed; " V ^ a A " u r i d , a incT 1 I d o a ) o nume-
V S -Monteo, có" n c i a d e M a r i a n o 
^ feo? y Com - "amando Ca-

o> SE* 2 2 d e ? ^ ' ' ^ b r e desp,-

< l S e S L S Í ^ i e n t e n e d i s P ° ^ i v a es del 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 4.989/78, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madrid, a instancia de Da
niel Cortés Izquierdo, contra "Propano 
Industrial, S. A . " , sobre cantidad, con 
fecha 17 de enero de 1980 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por don Daniel Cortés Izquierdo, 
contra la empresa "Propano Industrial, 
Sociedad Anónima", debo condenar 

a il 'UStrísirr. ' 
/ 5 1 s t r a r " Magis^H 5 C o n r a d o Du-

nijmp.„ ,°„ e Trabajo de 

S r r e , í >c¿ 0 : C^e 'd P O l i 3 n t e m í ' e l S e " t r a I d e T r a b a ) ° ' anunciándolo por compa-
% y la 'aboral d o e x t i n g u i - recencia o por escrito en esta Magistra-

*V s V r C r í l Pres a ^p 6 e x i s t i ó entre el tura dentro de los cinco días hábiles si-
n c ¡ a

 0lripari,' .. ernando Cabeza guientes a su notificación, y de ser la 
A < Ü

H ! é s t a a

d ; L e c_?n 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.955/78., segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 1" de Madrid, a instancia de San
tiago Nicolás González, contra "Construc
ciones Avel. S. A . " , sobre cantidad, con 
fecha 12 de enero de 1980 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Oue estimando la demanda in
terpuesta por Santiago Nicolás Gon
zález, contra la empresa "Construcciones 
Avel, S. A.*', debo condenar y condeno 
a la demandada a que abone al actor la 
cantidad de 285.331,9 pesetas. A! notifi
carse esta sentencia a las partes se les 
advertirá que ¿ontra ella cabe el recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, anunciándolo por compare
cencia o por escrito en esta Magistratura 
dentro de los cinco días hábiles siguientes 

•eda 
A r a ú z o 

e abonar a Ma-
a cantidad de se-

y 
condeno a la demandada a que abone al 
actor la cantidad de 111.903 pesetas. A l — -• - « a ..aunes, siguientes 
notificarse esta sentencia a las partes se a su notificación, y de ser la empresa la 
les advertirá que contra ella cabe recur- recurrente deberá depositar 250 pesetas 

de suplicación ante el Tribunal Cen- en la cuenta corriente número 1409. "Re 
cursos de Suplicación", en la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, su
cursal de' la calle Infanta Mercedes, nú
mero 11, de esta Villa, y, además, consig
nar el importe de la condena más el 20 
por 100 en la cuenta corriente núme
ro 98.307, "Fondo de Anticipos Reinte-

empresa le recurrente deberá depositar 
250 pesetas en la cuenta corriente -nú
mero 1409, "Recursos de Suplicación", 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.758-9/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madrid, a instancia de Josefa 
Serrano Jiménez y otra, contra "Limpie
zas Sánchez",, sobre cantidad, con fecha 
14 de enero de 1980 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: -

Fallo: Que estimando en parte la de
manda presentada1 por Josefa Serrano Ji
ménez y Luisa Rodríguez Esperalta, con
tra la empresa "Limpiezas Sánchez" (Fran
cisco Sánchez Toribio). debo condenar y 
condeno a la demandada a que abone a 
las actoras la cantidad de 43.3.000 pese
tas, divididas en partes iguales entre las 
dos actoras. A l notificarse esta senten
cia a las partes se les advertirá que con
tra ella cabe el recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
anunciándolo por comparecencia o por 
escrito en esta Magistratura dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a su no
tificación, y de ser la empresa la recu
rrente deberá depositar 250 pesetas en 
la cuenta corriente número 1409, "Re
cursos de Suplicación", en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
sucursal de la calle Infanta Mercedes, nú
mero 11. Madrid, y. además, consignar 
el importe de la condena más el 20 por 
100 en la cuenta corriente número 98.307, 
"Fondo de Anticipos Reintegrables sobre 
Sentencias Recurridas", del Banco de Es
paña de esta capital, presentando ambos 
resguardos en esta Magistratura al tiem
po de anunciar el recurso. 

Y para que sirva de notificación , a 
"Limpiezas Sánchez" (Francisco Sanche,?. 

i . 

http://enero.de
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Toribio), en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 14 de enero de 
1980.—El Secretario. Pilar Fernández Ma
gester. 

ÍB.—1.403) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.647/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madrid, a instancia de Ma
ría del Carmen Vilches Costa, contra Ra
món Téjela, sobre despido, con fecha 17 
de enero de 1980 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por María del Carmen Vilches 
Costa, contra la empresa Ramón Téjela, 
debo declarar y declaro la nulidad del des
pido de la actora acordado por la deman
dada, y. en consecuencia, debo condenar 
y condeno a ésta a que readmita a la de
mandante al trabajo, y a que le abone 
como indemnización complementaria por 
salarios de tramitación los devengados 
desde el día 9 de agosto de 1979 hasta 
el día en que se produzca la readmisión. 
A l notificarse esta sentencia a las partes 
se les advertirá que contra ella cabe el 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, anunciándolo por 
comparecencia o por escrito en esta Ma
gistratura dentro de los cinco días hábi
les siguientes a su notificación, y de ser 
la demandada la recurrente deberá depo
sitar 250 pesetas en la cuenta corriente 
número 1409, "Recursos de Suplicación", 
en la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, sucursal de la calle In
fanta Mercedes, número 11, de esta Vi l la , 
y, además, consignar el importe de los sa
larios objeto de condena más el 20 por 
100 en la cuenta corriente número 98.307, 
"Fondo de Anticipos Reintegrables so
bre Sentencias Recurridas", del Banco de 
España de esta capital, presentando am
bos resguardos en esta Magistratura al 
tiempo de anunciar el recurso. 

Y para que sirva de notificación a Ra
món Téjela, en ignorado paradero, se ex 
pide la presente en Madrid, a 17 de enero 
de 1980. El Secretario. Pilar Fernández 
Magester. 

(B.—1.404) 

celino Sanz González y otros, contra Mer
cedes Vi la Cabot, sobre despido, con fe
cha 23 de noviembre de 1979 se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Vistos los artículos citados, Su Seño
ría ilustrísima don Juan Ignacio Gonzá
lez Escribano, Magistrado de Trabajo nú
mero 17 de los de esta capital, por ante 
mí, 'el Secretario, dijo: Que con fecha 23 
de noviembre de 1979 declaraba resuel
tos los contratos de trabajo existentes en
tres los trabajadores que.se relacionan y 
la empresa demandada Mercedes Vila Ca
bot, condenando a ésta al pago de unas 
ndemnizaciones de 180.000 pesetas para 

Marcelino Sanz González, 340.000 pese
tas para Antonio Espinosa de los Mon
teros, 620.000 pesetas para Manuel Espi
nosa de los Monteros, 70.000 pesetas para 
Javier Cirauqui Gutiérrez, 212.000 pese
tas para Juana López González, 200.000 
pesetas para Nieves Herranz Martín, pe
setas 470.000 para José María Quintans 
Antelo. 165.000 pesetas para Alejandra 
Méndez Robles y 156.540 pesetas para 
Rosa Ayllón Hernanz, cantidades a pagar 
en concepto de indemnización por las re
soluciones de los contratos de trabajo, 
más otras complementarias de 115.862 pe
setas para Marcelino Sanz González, pe
setas 169.333 para Antonio Espinosa de 
os Monteros, 262.466 pesetas para Ma
nuel Espinosa de los Monteros, 148.1*67 
pesetas para Javier Cirauqui Gutiérrez, 
105.834 pesetas para Juana López Gon
zález, 112.606 pesetas para Nieves He
rranz Martín, 190.500 pesetas para José 
María Quintans Antelo, 106.486 pesetas 
para Alejandra Méndez Robles y 110.447 
pesetas para María Rosa Ayllón Hernanz. 
cantidades equivalentes a los salarios que 
median desde el día de los despidos hasta 
la fecha de 23 de noviembre de 1979.— 
Así lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Juan Ignacio González Escribano. Ma
gistrado de Trabajo número 17 de los de 
Madrid y su provincia, por ante mí, el 
Secretario. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Mercedes Vila Cabot, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
15 de enero de 1980.— El Secretario. P i 
lar Fernández Magester. 

(B.—1.408) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EEHCTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.185/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 17 de Madrid, a instancia de San 
tos Mansilla Gómez, contra "Taño Ibé
rica, S. A . " , sobre cantidad, con fecha 
16 de enero de 1978 se ha dictado sen 
tencia " in vOce", cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a la empresa "Taño 
Ibérica, S. A . " a que abone, por los 
conceptos reclamados, a Santos Mansi
lla Gómez, la suma de 48.000 pesetas 
(cuarenta y ocho mil pesetas).—Así por 
esta mi sentencia, contra la que no cabe 
recurso en virtud de lo establecido en el 
citado artículo 68, así como el 153 de la 
ley de Procedimiento Laboral, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Por todo' lo cual Su Señoría ' ilustrísi
ma da por terminado el acto'y por no
tificados de esta su sentencia a los com
parecientes y ordena redactar la presente 
que, leída, es conforme y la firma Su Se
ñoría ilustrísima y los presentes en el mo
mento de su lectura, conmigo, el Secie-
tario, que doy fe.' 

Y para que sirva de notificación a 
"Taño Ibérica^ S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
16 de enero de 1980. - E l Secretario. P i 
lar Fernández Magester. 

(B—1.405) 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

los autos número 1.367/79, segui-
la Magistratura de Trabajo nú-

ro 17 de Madrid, a instancia de Maximi
liano Mellado González, contra "Roma-
chelar, S. A . " , sobre cantidad, con fecha 
14 de enero de 1980 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Maximiliano Mellado Gon
zález, contra la empresa "Romachelar,. 
Sociedad Anónima", debo condenar y 
condeno a ésta a que abone al actor la 
cantidad de 176.174 pesetas. A l notifi
carse esta sentencia a las partes se les 
advertirá que contra ella cabe el recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, anunciándolo por compare
cencia o por escrito en esta Magistratura 
dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a su notificación, y de ser la recurrente 
la demandada deberá depositar 250 pe
setas en la cuenta corriente número 1409, 
"Recursos de Suplicación", en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
sucursal de la calle Infanta Mercedes, nú
mero 11, de esta Vi l la , y, además, con
signar el importe de la condena más el 
20 por 100 en la cuenta corriente núme
ro 98.307. "Fondo de Anticipos Reinte
grables sobre Sentencias Recurridas", del 
Banco de España de esta capital, presen
tando ambos resguardos en esta Magis
tratura al tiempo de anunciar el recurso. 

Y para que sirva de notificación a 
'Romachelar, S. A . " , en ignorado para

dero, se expide la presente en Madrid, a 
14 de enero de 1980.—El Secretario. P i 
lar Fernández Magester. 

(B.—1.413) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.493/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madrid, a instancia de Mar-

En 
dos ante 
mero 17 de Madrid, a instancia de San 
tiago Guillen Pérez, contra "Urpasa", so
bre cantidad, con fecha 11 de enero de 
1980 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Santiago Guillen Pérez, con
tra la empresa "Urpasa", debo condenar 
y condeno a la demandada a que abone 
al actor la cantidad de 314.123 pesetas. 
A l notificarse esta sentencia a las partes 
se les advertirá que contra ella cabe el 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, anunciándolo por 
comparecencia o por escrito en esta Ma
gistratura dentro de los cinco días hábi 
les siguientes a su notificación, y de ser 
la demandada la recurrente deberá depo 
sitar 250 pesetas en la cuenta corriente 
número 1409. "Recursos de Suplicación", 
en la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de .Madrid, sucursal de la calle In
fanta Mercedes, número 11. de esta Vil ls 
y, además, consignar el importe de la con
dena más el 20 por 100 en la cuenta co 
rriente número 98.307, "Fondo de Ant i 
cipos Reintegrables sobre Sentencias Re
curridas", del Banco de España de esta 
capital. * 

Y para que sirva de notificación a "Ur 
pasa", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 11 de enero de 
1980— El Secretario, Pilar Fernández Ma 
gester. 

(B.—1.409) 

ro 
por ante mí, 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.695/79, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 17 de Madrid, a instancia de Andrés 
Alhambra Montalvo y otros, contra "Con
tratación y Control Técnico de Obras, So
ciedad Anónima", sobre cantidad, con fe
cha 22 de enero de 1980 se ha dictado 
sentencia " in voce", cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a la empresa "Con
tratación y Control Técnico de Obras, So
ciedad Anónima" a que abone, por los 
conceptos reclamados, a Andrés Alham
bra Montalvo la suma de 43.012 pesetas, 
a Pedro Corrales Parralejo, 39.554 pese
tas; a José María Marino Manzanares. 
38.408 pesetas; a Antonio Tejero Serradi-
11a, la de 38.408 pesetas: a Angel Pachón 
Hernández, 43.012 pesetas; á Francisco 
Matamoros Sánchez. 38.408 pesetas, y a Ig
nacio Montalvo Castaño. 25.560 pesetas. 
Así por esta mi sentencia, contra la que no 
cabe recurso, en virtud de lo establecido 
en el citado artículo 68, así como el 153 
de la ley de Procedimiento Laboral, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Por todo lo cual Su Señoría ilustrísima 
da por terminado el acto y por notifica
dos de esta su sentencia a los compare
cientes y ordena redactar la presente que, 
leída, es conforme y la firma Su Señoría 
ilustrísima y los presentes en el momento 
de su lectura, conmigo, el Secretario, que 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Contratación y Control Técnico 
de Obras, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 22 
de enero de 1980;—El Secretario. Pilar 
Fernández Magester. 

(B.—1.580) 

, r)rovinc i a' 
17 de los de Madrid y su v c 0 n 

el Secretario, dijo • . ^ r aba 
fecha 30 de noviembre de 19eX¡stef>tc 
resuelto el contrato de traba)o 
entre el trabajador Francisco „ c g, 
Serrano y la empresa demandaba ¿ c 

Migallón". condenando a 5?™_ d,, s¿ t as p0¡ 
una indemnización de 68.537 P e S

m ¿ s otrJ 

la resolución del contrato ^ ° r ^ s e t i S . can-
complementaria de H ^ - l ^ P ^ q U e m¿" 

despido 
tidad equivalente a los salarios q \¡ 
dian desde e! día del despido^£ ^ 
fecha de 30 de noviembre de l ? ' . 9 -
lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
Juan Ignacio González Escribano, Jvw*^ 
trado de Trabajo número 17 de 1°* 
Madrid y su provincia, por ante mi. e 

cretario. Doy fe. a 
Y para que sirva de notificación ^ 

• C . S. Migallón", en ignorado P j r 3 g d , 
se expide la presente en Madrid, a 
febrero de 1980.—El Secretario, P ' ' a r 

nández Magester. 
.•o 1.5811 

do" 

(B. 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

« En los autos número 985/79, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme-

MAGISTRÁTURA DE T R A & A l 0 

N U M E R O 17 DE MADR* 
EDICTO 

CACION CEDULA DE NOTlFlC- ^ ido* 
número 989/79, s « £ En los autos uuu-v.. T r a ba jo 

ante la Magistratura de « mrz± 
ro 17 de Madrid, a instancia y* 
Arteaga Rubio, contra Jesús J ^ ^ & 
co, sobre cantidad, con * e c " n t e nc ¡a 
ro de 1980 se ha dictado sen ^ t e „o 
voce", cuya parte dispositiva 

Mat' l d C 

literal siguiente: 
FÍdlo7Qu7'és t imando la * ¡ ^ V £ 

condenar y condeno a la e * l 0 s 
Jiménez Vieco a que abone, v ¡er *> 
ceptos reclamados, a Francisco pu 
teaga de las Heras la suma n 

nueve 

de 
mil och<*¡<$ 

setas (ochenta y _ A s i 

cincuenta y dos pesetas).- ^ 
mi sentencia, contra la ^ W j d o fu 

virtud de lo estable ¿ e curso en vinuu uc ^ — , ^ ? -
citado artículo 68, así como e ^ p r 0 

lev de Procedimiento Labore». 
,in>n' 

ley de 
ció, mando y firmo strísi im

3 

Por todo lo cual Su Señoría i l " s .[{icr 
da por terminado el acto y P o r n

f í i P ^ ' 
dos de esta su sentencia a los co 
cientes y ordena redactar la P r e s e n

S e f í o 1 ' 1 1 

leída, es conforme y la firma S u

m 0 r n í n ' 
ilustrísima y los presentes en el t#\0-
to de su lectura, conmigo, el Sec 
que doy fe. , a [l 

Y para que sirva de notifica010*1 ¡¿lio-
empresa Jesús Jiménez Vieco. en f „ 
rado paradero, se expide la P""eS g¡ Sé-
Madrid, a 22 de enero de l 9 8 ° C r 

Pilar Fernández Mages¡ e ' 
cretario. 

M A G I S T R A T U R A DE l R l D 

N U M E R O 17 DE 

se 

En los autos 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.323/79, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 17 de Madrid, a instancia de Fran
cisco San Julián Serrano, contra " C . S. M i -
gallón", sobre despido, con fecha 30 de 
noviembre de 1979 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Vistos los artículos citados, Su Señoría 
ilustrísima don Juan Ignacio González 
Escribano, Magistrado de Trabajo núme-

EDICTO ^ 

CEDULA DE 
NOTIFICA 

número 4 . 6 ¿ ¿ , D a ] o ^ . 
dos ante la Magistratura a ¿ c s „ . 
mero 17 de Madrid, a insl\ttá\cc\°u

 cofl 
lio Alonso Monroy, contra n t¡da<¡; a<J<> 
ciedad Anónima", sobre h a <Ji s ¡-
fecha 10 de enero de l y » u

 p a r t e * 
sentencia " in voce", c U , y a

c ¡ 2 U i e n t e : j eb" 
ti va es del tenor literal ™e^d»¡fjr' 

Fallo: Que estimando la ^pves* 
condenar y condeno a l a lo 
color, S. A . " a que abone, J j^jjP* | 
ceptos reclamados, a t r n - s (tf« 
roy, la suma de 33.1 / v ^ s p 
tres mil ciento setenta y c o n t r a M 
Así por esta mi sentencia, ^ \o & ^ no cabe recurso, en vi 

[ citac 
el 153 de la ley de Proc 

68. 
, el citado. a r t í c u j ^ - j e n i 

incio, 1 
cua 

da por terminado el a c . 

ilu^Vifi^ 
>or todo lo cual Su ̂  y p0x ^ 

los " V " 
dos de esta su sentencia x C ^ ° \ 0 

cientes y ordena redacta! V g ü j n 

forme v la 1 1 1 ' „i a u l 

leída, es conforme y ia e \ p'~ 
ilustrísima y los presentes e et¿ri°' 
de su lectura. " ~ i o n - e l 

doy fe. 
Y para que 

empresa "Edicolor, 
paradero, se expide la i , 
drid. a 10 de enero d \ ¿ Z t e ^ 

conmigo, f u 

• a de n o t i K ^ sirva de ^ ^fj? 
»nte^ p r e s e - £ | 

1980-^ 
ana, a i u ue c » - - Mages t e 

tario, Pilar Fernández ( p 

http://que.se
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

ant i ' ° S a u í 0 s número 990/79, seguidos 
r o n M a ¿ i s t r a t u r a de Trabajo núme-
Süna r 6 M a d r i d , a instancia de José La-
c>ed H i c í a * c o n t r a " I ° s é Jiménez, S o " 
c h a

d ? , L i m i t a d a " , sobre cantidad, con fe-
S o " ¿¿ de p n o — -> 
^ n c i a % n

n e r o d e 1 9 8 0 ^ ha dictado 

o F a I »o- 0 l l

t e n o r "feral siguiente: 
•°n denar v „ ! S t ! m a n d o l a demanda, debo 

W V o c e " - cuya parte disposi-

Pág. II 

ménez* ? c o "deno a la empresa "José 
conC e n ' S - a que abone, por los 
cía, i s adamados, a José Laguna Gar-
es¿ m

S u m a d e 52.110 pesetas.—Así por 
recU r s ' S e n t e n c i a , contra la que no cabe 
e l c ihH C n v i r t u d d e l o establecido en 
la ] e y

 0 0 a¿tículo 68, así como el 153 de 
>»unc¡ft

 e P rocedimiento Laboral, lo pro-

d a Por t 1 0 C u a l S u S e ñ o r í a ilustrísima 
d(>s HN

 I e r m i n a d o el acto y por notifica 
pare 

— ^udütar la presente que, 
Conforme y la firma Su Señoría 

d e Su u ? y , 0 S Presentes en el momento 
doy f f i

 C l u r a . conmigo, el Secretario, que 
Y 

S é ümén q u e s i r v a d e notificación a "Jo-
$ e expida' L " ' e n ignorado paradero, 
e n e r o d„ r L p r e s e n t e en Madrid, a 22 de 
n H 2 A , 1 9 8 0 - — E l Secretario, Pilar Fer-

^agester. 
(B.—1.584) 

M A M / T

S J J A T U R A D E T R A B A J O 
HUMERO 17 DE M A D R I D 

dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a su notificación, y de ser la demandada 
la recurrente, deberá depositar 250 pese
tas en la cuenta corriente número 1409, 
"Recursos de Suplicación", en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
sucursal de la calle Infanta Mercedes, nú
mero 11. de esta Villa, y, además, con
signar el importe de la condena más el 
20 por 100 en la cuenta corriente núme
ro 98.307, "Fondo de Anticipos Reinte
grables sobre Sentencias Recurridas", del 
Banco de España de esta capital, presen
tando ambos resguardos en esta Magis
tratura al tiempo de anunciar el recurso. 

Y para que sirva de notificación a R i 
cardo Amich Morera, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
11 de febrero de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.049) 

dero, se expide la presente en Madrid, 
a 6 de febrero de 1980.—El Secretario 
(Firmado;. 

(B.—2.051 

& t e s i' orri!U s e n t e n c i a a lo's compare* 
i ^ . ^ S í a L ^ ^ I a Puen te 

d n¡ ( 

-EDULA 
a uto s 

EDICTO 

DE NOTIFICACION 

H 

numero 1.210-B/79, seguí 
'° to17 de H S t i a U , r a d e Trabajo nú-
4rrr/en<>r Lón , d ' a instancia de Emi-

r n d o O r í ? 2 ' ^ ° n t r a " G r a f i c a s Orpi" 
i H c ° n f e e H ? 3 ^ , a m i z a r ) - sobre des-
d i a d o a?.! • d e e n e r o de 1980 se 

ULJUÍÍ.P^ dispositiva 
¡1 IOS a — o u i w u s , 

S^tisim™!*1™ c i t a d o s , Su Seño 
'r 

P los d e ' ° l > : 

siguiente 
P r i s ima j cuaa 

C u b a n o ¿ 0 n . I u a n Ignacio Gonzá-ro V "Jartn \x • l u a i i 1 «nacio ü 
^ l l ^ e T o ^ 8 1 ^ 0 de Trabaj 
de J S ec r e t a r ; ' d * e s t a capital, por ante 
«o 
balate 
»4 de 

1 ° > ¡ 9 8 0 " H ° Í , ? " 1 C O " ' « * • » de traK declaraba resuelto el 
' Emilio »aJ° e x i s t e n t e entre el tra-

V e ! > d 
* R v üi 

ada. Menor López y la empre
ñ o H

 M 1 , a m i Z a ^ r a f l c a s ° r P i " (Armando 
N 7 u n a i n d

a

p

r ¿ c °ndenando a ésta al 
S i ° r 'a ^ e T n i Z a c i ó n de 70.000 pe-
k* 27r?ás otra ° U C Í Ó n d e l contrato la-
tó'65* c a n r ° <

m p l e r n e n t a r i a de pese-
^ í q ü « n , e d

l d a í equivalente a los 
> Í ? a la fe ' l " d e s d e el día del des-
N lo 2 * S d e 31 de enero de 
r S c r iba^ n ° r don ? ° y f i r m a el ilustrí-
? <?°' M a g L r

I u a n Ignacio González 

'GM..par. 
mí. e I 

Jrífi que 
- J v su provincia, 

Secretario. Doy fe. 
de ¡ S * ! ^ P i " ( A V a Ü e ^ t ü i c a c i ó n , 

¿ N e S Í 8 n ° r a d o r r n a n d í ° r t e § a V i l l a -M '^0 t e e n MaH P a r a d e r o , se expide 
V e T * » S e c r a l r , d ' a l 8 de febrero «r. C retar,o. P i i a r F e r n á n d e z 

(B.—2.048) M A G l s 

N U M ^ ? A n F

D = T R A B A J O 
D E M A D R I D 

EDICTO 

3 S q"'ano A

r ° : a instancia de Eula-
1 ] de d 

'onso. 
sobre W ser,, a'ciemk cantidj 

Venenc ia ^ ^ r e d e 1979 

contra Ricardo 
cantidad, con fe-

se ha dic-fclen0r 7.1C'a, C u ~ u c ^y/y Se ha dic-
¿ Í T i ^ s i g

y

u i e

P

n

a

t ^ dispositiva es 
tr t a d a

 vUe e^- '^ente : 
& ? S Amanda 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1" DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 1.993/79, seguidos 

ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 17 de Madrid, a instancia de María 
Luisa Muñoz Ablanque y otros, contra 
"Porcelanas Madrid", sobre despido, con 
fecha 6 de diciembre de 1979 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas pre
sentadas por María Luisa Muñoz Ablan
que y Pilar González Alvarez, contra "Por
celanas Madrid, S. A . " , debo declarar y 
declaro la improcedencia de los despidos 
de las actoras acordados por la deman
dada, y, en consecuencia, debo condenar 
y condeno a ésta a que readmita a las 
demandantes en sus puestos de trabajo y 
a que les abone como indemnización com
plementaria por salarios de tramitación 
los devengados desde el 1. de octubre 
de 1979 hasta aquel en que se produzca 
la readmisión. A l notificarse esta senten 
cia a las partes se les advertirá que con 
tra ella cabe el recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, anun
ciándolo por comparecencia o por escrito 
en esta Magistratura dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su notificación, 
y de ser la empresa la recurrente deberá 
depositar 250 pesetas en la cuenta co
rriente número 1409. "Recursos de Su
plicación", en la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, sucursal de la 
calle Infanta Mercedes, número 11, de 
esta Villa, y, además, consignar el im
porte de los salarios objeto de condena 
más el 20 por 100 en !a cuenta corriente 
número 98.307, "Fondo de Anticipos Re
integrables sobre Sentencias Recurridas", 
del Banco de España de esta capital, pre
sentando ambos resguardos en esta Ma
gistratura al tiempo de anunciar el re
curso. 

Y para que sirva de notificación a 
"Porcelanas Madrid, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 6 de febrero de-1980.—El Secre
tario (Firmado). 

<B. 2.050) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 4.991-3/79, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madrid, a instancia de Jesús 
Meñaca Carmona y dos más, contra "Ri -
goar, S. A . " , sobre cantidad, con fecha 
17 de enero de 1980 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: Que desestimando las demandas 
presentadas por Jesús Meñaca Carmona. 
Juan A . Duran Aviles e Hipólito Cañete 
González, contra la empresa "Rigoar. So
ciedad Anónima", debo absolver y ab
suelvo a la demandada. A l notificarse esta 
sentencia se les advertirá a las partes que 
contra ella no cabe recurso, por lo que, 
una vez notificada a las partes, se archi
varán las presentes actuaciones, dejando 
nota suficiente en el libro correspon
diente. 

Y para que sirva de notificación a 
"Rigoar, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 6 de fe
brero de 1980.—El Secretario (Firmado). 

(B—2.0521 

resguardos en esta Magistratura al tiem~ 
po de anunciar el recurso. 

Y para que sirva de notificación a 
"López y García, Industrias de la M a 
dera, S. A . " y Angel Bui Barceló, en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 11 de febrero de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—2.053 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

—ia Uzquiano Alonso, con-
M C

L

S a acardo Amich Morera 
V ^ Q a

n o b d ia r io" ) , debo condenar y 
C r i d a d ? 3 a q u e a b ° n e a la actora 
V ^ s e t a „ ^ doscientas sesenta y siete 
V « s t a \ 2 6 7 - ° ° 0 pesetas). A l notifi-
\ î á n encia a Tas partes se les 
l¡ > i c a r - c °n t ra ella cabe el recurso 
V a b a i o a n t e e l Tribunal Central 

a o no a í l u nc iándo lo por compare-
H O T escrito en esta Magistratura 

pre-

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.970/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madrid, a instancia de Her
minia Celeste Habruñosa, contra "Gale
rías Alcobendas". sobre cantidad, con fe
cha 16 de enero de 1980 se.ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Herminia Celeste Habruñosa, 
contra "Galerías Alcobendas". debo con
denar y condeno a la demandada a que 
abone a la actora la cantidad de veinte 
mil ochocientas treinta y tres pesetas 
(20.833 pesetas). A l notificarse esta sen
tencia a las partes se les advertirá que 
contra ella no cabe recurso, por lo que, 
una vez notificada a las partes, se archi
varán las presentes actuaciones, dejando 
nota suficiente en el libro registro corres
pondiente. 

Y para que sirva de notificación a 
"Galenas Alcobendas". en ignorado para-

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 5.674/77. segui 

dos ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 17 de Madrid, a instancia de Ro 
sario Guerra Díaz, contra "López y Gar
cía, Industrias de la Madera, S. A . " y 
Angel Bui Barceló, sobre accidente, con 
fecha 11 dc febrero de 1980 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre 
sentada por Rosario Guerra Díaz, debo 
declarar y declaro que la muerte de su 
esposo. Tomás Agudo Morales, fué debi 
da a accidente de trabajo, teniendo por 
ello derecho a perebir, con efectos des
de el día 20 de diciembre de 1974, una 
pensión vitalicia equivalente al 45 por 100 
del salario real de su esposo, un subsidio 
de defunción de 5.000 pesetas, por una 
sola vez, y una prestación de pago único 
equivalente a seis mensualidades del sa
lario real, y cada uno de sus hijos, To 
más, María Teresa y Rosario, sendas pen
siones temporales, con efectos desde la 
fecha del fallecimiento, equivalentes al 
20 por 100 del salario real de su padre 
fallecido, sin que la suma de estas pen
siones con la de viudedad pueda exceder 
del 100 por 100 del salario real, amén de 
una prestación de pago único cada uno 
de ellos, equivalente a una mensualidad 
del salario real, a cuyo abono debo de 
condenar y condeno a la empresa "López 
y García. Industrias de la Madera. Socie
dad Anónima", condena que hago exten
siva al Fondo de Garantía, con carácter 
subsidiario, y al Servicio de Reaseguro, 
por su responsabilidad legal, y para caso 
de insolvencia o impago de la empresa 
directamente condenada; debiendo des
contar las cantidades que los interesados 
hubieran podido percibir en período coin
cidente, bien con carácter de pensión o 
de subsidio de defunción; todo ello, con 
absolución de Angel Bui Barceló y "Map
ire, Cía. Aseguradora". A l notificarse esta 
sentencia las partes se les advertirá que 
contra ella cabe el recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, anun
ciándolo por comparecencia o por .escrito 
en esta Magistratura dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su notificación, 
y de ser la empresa demandada ia recu
rrente, deberá depositar 250 pesetas ' en 
la cuenta corriente número 1409. "Recur
sos de Suplicación", en la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, su
cursal de la calle Infanta Mercedes, nú
mero 11, de esta Villa, más el 20 por 100 
en la cuenta corriente número 98.307, 
"Fondo de Anticipos Reintegrables sobre 
Sentencias Recurridas", del Banco de Es

paña de esta capital, presentando ambos 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.637/79, seguid-
dos ante la Magistratura de Trabajo n ú 
mero 17 de Madrid, a instancia de Jvtan 
Parejo Guerrero y Rafael Crisóstomo Co
rrales, contra José Benjumea Duarte, so
bre R. contrato, con fecha 4 de diciembre 
de 1979 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente : 

Fallo: Que estimando las demandas, 
debo declarar y declaro resuelto los con
tratos de trabajo que ligaban a los acto
res con la empresa José Benjumea Duarte.' 
y debo condenar y condeno a ésta a que 
pague a los demandantes en concepto de 
indemnización las cantidades siguientes: 
a Juan Parejo Guerrero. 132.000 pesetas, 
y a Rafael Crisóstomo Corrales, 132.000 
pesetas. A l notificarse esta sentencia a 
las partes se les advertirá que contra ella 
cabe el recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, anunciándo
lo por comparecencia o por escrito en esta 
Magistratura dentro de los cinco días há
biles siguientes a su notificación, y de 
ser la empresa demandada la recurrente, 
deberá depositar 250 pesetas en la cuen
ta corriente número 1409, "Recursos de 
Suplicación", en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sucursal de 
la calle Infanta Mercedes, número 11, de 
esta Vil la , y. además, consignar el im
porte de las cantidades objeto de conde
na más el 20 por 100 en la cuenta co
rriente número '98.307, "Fondo de An t i 
cipos Reintegrables sobre Sentencia Re
curridas", del Banco de España de esta 
capital, presentando ambos resguardos en 
esta Magistratura al tiempo de'anunciar 
el recurso. 

Y para que sirva dc notificación a José 
Benjumea Duarte, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 31 de 
enero de 1980.—-El Secretario (Firmado). 

(B. -2.054) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.355/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madrid, a instancia de Ma
nuel Flores Grande, contra "Valleria, So
ciedad Anónima'", sobre despido, con fe
cha 24 de enero de 1980 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Vistos los artículos citados, Su Seño
ría ilustrísima don Juan Ignacio Gonzá
lez Escribano. Magistrado de Trabajo nú
mero 17 de los de esta capital, por ante 
mí, el Secretario, dijo: Que con fecha 24 
de enero de 1980 declaraba resuelto el 
contrato de trabajo existente entre el ac
tor, Manuel Flores Grande, y la empresa 
demandjda, "Valleria, S. A . " , condenando 
a ésta al pago de una indemnización de 
94.680 pesetas por la resolución del con
trato laboral, más otra complementaria 
de. 220.920 pesetas, cantidad equivalente 
a los salarios que median desde el día del 
despido hasta la fecha de 24 de enero de 
1980.--Así lo mandó y firma el ilustrí
simo señor don Juan Ignacio González 
Escribano, Magistrado de Trabajo núme
ro 17 de los de Madrid y su provincia, 
por ante mí, el Secretario. Doy fe, 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Valleria, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 18 de febrero de 1980.—El Se
cretario, Pilar Fernández Magester. 

(B.—2.058) 

El BOLETIN OFICIAL de I. 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingoa 
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M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 3.363/79, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 18 de Madrid, a instancia de Angel 
Moreno Martín, contra Antonio Luis Cor
tés Munilla ("Estructuras y Contratas"), 
sobre despido, se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

En Madrid, a 21 de noviembre de 1979. 
El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo número 18 de esta capital y su pro
vincia, don Vicente Conde Martín de H i 
jas, y a tal efecto, Su Señoría, dijo: Se 
declara extinguido el contrato de trabajo 
existente entre Angel Moreno Martín y 
la empresa Antonio Luis Cortés ("Estruc
turas y Contratas, S. A ." ) , sustituyendo 
la obligación de readmitir por una indem
nización de perjuicios de 383.467 pese
tas, que deberá abonar la demandada al 
actor.—Así lo mandó y firma Su Seño
ría, ordenando la notificación a las par
tes del presente auto, de lo que yo. Se
cretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Luis Cortés ("Estructuras y Con
tratas, S, A . " ) , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 22 de 
enero de 1980.-—El Secretario (Firmado). 

(B.—1.491) 

M A G I S T R A T U R A DÉ T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

E D I C T O 

•>' C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 4.327/79. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 18 de Madrid, a instancia de Ma
ría Teresa Estrada Julia, contra "Cafete-
ría-Pub Hamilton" (José Joaquín Aroca 
Alfaro), sobre despido, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: * 

En Madrid, a 17 de diciembre de 1979. 
El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo número 18 de esta capital y su pro
vincia, don Vicente Conde Martín de H i 
jas, habiendo visto los autos arriba rese
ñados, seguidos en reclamación de des
pido, entre partes: de una y como de
mandante, María Teresa Estrada Julia, que 
comparece asistida de la Letrado doña Ma
ría Isabel Campos: de otra y como de
mandada "Cafetería-Pub Hamilton" y su 
titular José Joaquín Aroca Alfaro, que 
comparece asistido del Letrado don José 
Luis Aranda Medina. 

Fallo: Que debo desestimar y desesti
mo la demanda formulada por María Te
resa Estrada Julia, contra José Joaquín 
Aroca Alfaro, al que debo absolver y 
absuelvo de la misma. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
a las que se hará saber que contra la mis
ma podrá interponer recurso de suplica
ción ante el Tribunal Central de Trabajo 
etj el término de cinco días hábiles, con
tados a partir del de notificación de la 
sentencia.—-Así por esta mi sentencia y 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Ma
ría Teresa Estrada Julia, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 8 de febrero de 1980 — E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—1.764) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 
R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales; de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
cjel anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 

o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
Don Ricardo Varón Cobos, Juez Central 

de instrucción del Juzgado núm. 1 de 
Madrid. 
Por la presente, que se expide en mé

ritos del sumario núm. 84 de 1980, sobre 
colaboración con bandas armadas y or
ganizadas, se cita y llama al procesado 
Ramón Caballero Delgado, hijo de Ga-
bino y de Carmen, natural de Puertolla-
no, de estado casado, de profesión em
pleado, de treinta y cuatro años de edad, 
para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado para cons
tituirse en prisión, como comprendido en 
el número primero del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal. 

(G. C. -7.237) (B.—6.910) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Por el presente se anulan y dejan sin 

efecto las requisitorias libradas con fe
cha .16 de junio del presente año y que 
tenían por objeto la busca y captura e 
ingreso en prisión de José Luis Morante 
Morante, alias "el Chaqueta", de dieci
siete años, soltero, sin profesión ni do
micilio fijo, hijo dé Juan y de Juana, na
tural de Madrid, toda vez que el mismo 
ha sido habido. Acordado en sumario 53 
de 1980-PJ, sobre robo con intimidación 
v lesiones. 

(G. C—7.261) (B.—6.976) 

Cano Vidal (Juan Bautista), de treinta 
y cinco años de edad, casado, de pro
fesión del comercio, natural de Barcelo
na, domiciliado últimamente en la calle 
de Velázquez, núm. 10, procesado por de
lito contra particulares, causa núm. 72 de 
1977-PB, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 21, con el fin de ser redu
cido a prisión. 

(G. C—7.262) (B.—6.977) 

Juzgados de Distrito 
N O T I F I C A C I O N E S D E S E N T E N C I A 

G E T A F E 
En el juicio de faltas que se tramita en 

este Juzgado de Distrito de Getafe, bajo 
el núm. 592 de 1979, seguido contra Pe
dro Fernández Méndez, se dictó senten
cia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Pedro Fernández Méndez, 
como responsable en concepto de autor 
de la falta de daños por imprudencia sim
ple ya definida a la pena de 1.500 pe
setas de multa, con arresto sustitutorio 
de tres días en caso de insolvencia; a 
que indemnice al perjudicado Bartolomé 
Muñoz Gallego en la cantidad de 12.500 
pesetas, importe de los daños causados 
a su vehículo, según tasación pericial, y 
al pago de las costas del presente juicio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Pedro Fernández Mén
dez, hoy en desconocido paradero, pre
via su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de esta capital, expido el 
presente, que firmo en Getafe, a 10 de 
enero de 1980. 

(G. C—422) ( B.__353) 

A L C O R C O N 
En los autos de juicio de faltas núme

ro 695 de 1979, que en este Juzgado se 
siguen sobre coacciones, en los que apa
rece como denunciante Martina García 
Alonso, se ha dictado sentencia, por la 
que se absuelve a la denunciada de la 
falta que se le imputaba. 

Y para que sirva de notificación a la 
antes citada, que se encuentra en igno
rado paradero, y su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en Alcorcón, a 14 de enero de 
1980. 

(G. C - -578) (B.—553) 

tencia, en la que se condena al mismo a ! 
la pena de diez días de arresto menor, 
4.000 pesetas de multa y al pago de las 
costas del juicio. 

Y para que sirva de notificación al an
tes citado, que se encuentra en ignorado 
paradero, y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente en Alcorcón, a 14 de enero de 1980. 

(G. C—579) (B.—554) 

S A N L O R E N Z O D E L ESCORIAL 
Don Miguel Mollinedo García, Secreta

rio del Juzgado de Distrito de San Lo
renzo del Escorial (Madrid). 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas núm. 485 de 1979, seguidos sobre 
lesiones sufridas por Montserrat Veuthey 
Martínez, en riña con Enrique Abrisque-
ta Madariaga, ha recaído sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor l i 
teral siguiente: 

En San Lorenzo del Escorial, a 10 de 
enero de 1980.—Don Juan Felipe Eche
verría Maisterrena, Juez de Distrito de 
este Real Sitio, habiendo visto y oído 
los precedentes autos de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado, con intervención 
del Ministerio Fiscal, y en el que figu
ran como intervinientes: Enrique Abris-
queta Madariaga, mayor de edad, casado, 
con anterior domicilio en este Real Sitio, 
y actualmente en ignorado paradero, y 
Montserrat Veuthey Martínez, mayor de 
edad, casada con el anterior, estudiante, 
y de esta localidad, por supuesta falta de 
lesiones... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Enrique Abrisqueta Mada
riaga de supuesta falta de lesiones y a su 
esposa Montserrat Veuthey Martínez, con 
declaración de las costas de oficio.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a Enrique Abrisqueta Madariaga, en 
ignorado paradero, y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
y firmo el presente en San Lorenzo del 
Escorial, a 14 de enero de 1980. 

(G. C—582) (B.—555) 

G R A N A D A 
Por la presente,, dimanada de autos de 

¡uicio de falta que pende en este Juzgado 
bajo el núm. 448 de los del año 1979, 
por estafa, se hace saber a los denuncia
dos José Luis Moreno Sousa y José Pé
rez Cruz que se ha dictado sentencia, por 
la que se les condena a la pena de cinco 
días de arresto 1 menor a cada uno de 
ellos, indemnización solidaria de 2.784 
pesetas a la perjudicada Trinidad Ortega 
Ballesteros y pago de las costas procesa
les por partes iguales. 

Granada, a 11 de enero de 1980. 
(G. C—425) (B.—356) 

Ubeda^ 
Sentencia.—En la ciudad de 

18 de enero de 1979.—El señor " de 
fael Vanó Silvestre, Juez d < ¡ a S p r esent e S 

la misma, habiendo visto ia> „ u . 
actuaciones de juicio verbal a ¡ ó n del 
mero 783 de 1978, con- i n t e ^ ¿ ó n de Ia 

Ministerio Fiscal, en representa . ^ ^ s 
acción pública, sobre v e Í a C í o n

r t í n e z Safl' 
de carácter leve a Ricardo M a * t i a g 0 , d e 

tiago, contra Juan Romero aa . o r „ a . 
veintisiete años de edad, ca s

 n a t u r a l / 
lero, hijo de Luis y de Angela- \,. 
vecino de Ubeda, calle Cotrina, ^ ¿ e . 

l.° Resultando probado. * a ¿ 0 

clara, que sobre el día 20 del p e ¡ jo-
de octubre del pasado ano i d i r i g i 0 a 
culpado' Juan Romero Santia^ ^ en 
Ricardo Martínez Santiago una ^ { á o 
la que literalmente le d e C l d ; n n0mt> re 

IU1 soy Juan un Hijo de Canorra en 
mío te come 20 mieda. tu de P a d

 r 0 n-
te acuede nunca jama, ni de Ubeda. F ^ 
to de eschare una bisita ya n ° qUe 
cribo mas por que mas bale la ca t c 

tu A H Ricardo me se olvidaba en ^ 0 

de la cosa de tu hija vivo yo- L ¿ e T 0 " , 
te digo todo que eres un farso t a P b ado 
sin que por otra parte se haya P[ etltc 
que las amenazas hechas telefona ^ 
a Luisa Martínez Fernández las hay ^ 
Hzado la también denunciada Ange 
tiago Fernández. . . r o n d e n ° 

Fal lo: Que debo condenar y c

 r 

a Juan Romero Santiago, como twr ^ 
— A » a u t o r de una tan ^ 

5.000 P 
ta* 

delP'S 

ble en concepto de autor -
número quinto del artículo 585 
digo Penal, a la pena de 
de multa y al pago de las costas - ^ 
cedimiento, y para caso de impag ^ { e S . 
multa se le imponen diez días á^et¡te & 
to sustitutorio; absolviendo l i ri re"J.jndeZ-
la inculpada Angela Santiago Fer 
Así por esta mi sentencia... ¡¿ f l en 

. Y para que le sirva de n o t l i ] c t rui*'1 

forma a la denunciante - ofendida a C . 
Martínez Fernández, que se enC?.eJL0 A0' 

y cuyo uní c y 

Madrid» tualmente en Valencia. 
_ iviít^»' ./lia. 

micilio conocido lo tuvo en < H e r e d 
He de María Teresa Saenz s U > 
número 30. libro el presente i d t 

los "Boletines Oncia ^ TJP 
de Madrid y Valencia. provincias -

da, a 8 de enero de 198U 
(G. C—424) 

(B. 

C i t a c i o n e s 

«roced^ lúe' 
Bajo los apercibimientos pr Xo$ i 

derecho, se cita y e^pt^av ^ ¡(¡s y ees o Tribunales respet^^¿¡J^ 
n u a c i Ó n

e l dU' 
para que comparezca" J m a ¡. 
señala, a contar desde l a ' s t e fe¡fl 
publicación del anuncio e ¡cUio , 
dico oficial, con arreglo* fljgj , 

En los autos de juicio de faltas núme
ro 425 de 1979, que en este Juzgado se 
siguen sobre estafa y amenazas, en los 
que aparece como denunciado Juan A n 
tonio Cruz Gallego, se ha dictado sen-

Por el presente se ^ G o n 

legítimos de Antonio Pere j p r c . 
llecido el día 30 de « g j ^ tff. 
año, cuya edad, c i rcuns ia i - - g l d í a 

'""las nueve lio se desconocen, para °*u® ¡¡ve 
septiembre de 1980, a ] f Q ^ f * 
v cinco de su mañana. ^ ^ ;( 
la Sala audiencia de este ¿ ^ ^ , 
en la calle de Alberto Ag« r el <p 
piso segundo, a fin de c e

g s 0 , en 
de faltas núm. 1.356 de 

M A L A G A 
En el juicio de faltas núm. 1.948 de 

1978. seguido por daños en accidente de 
tráfico, contra Antonio Tejedor G i l . que 
tuvo su residencia últimamente en Ma
drid, plaza de Celenque. núm. 1, titular 
del D. N . I. núm. 70.235.119 y propie
tario del vehículo "Seat"-600. matrícula 
M-448.936, se ha practicado la siguiente 
tasación de costas: 

Registro, 20 pesetas; trámite y diligen
cias, 230 pesetas; suspensión, 80 pese
tas; reintegros y Mutualidades, 325 pe
setas: multa. 1.000 pesetas; indemniza
ción, 67.529 pesetas; peritajes, 1.600 pe
setas; despachos, 325 pesetas; ejecución, 
30 pesetas: salidas y dietas del agente ju
dicial. 320 pesetas.— Total : 71.439 pe
setas. 

Importa la precedente tasación de cos
tas las'figuradas setenta y un mil cuatro
cientas treinta y nueve pesetas, que co
rresponde pagar al inculpado Antonio Te
jedor G i l . 

Y para que sirva de notificación en 
forma al referido condenado, libro la pre- ceieui<« — - _R AI>" 
senté en Málaga, a 11 de enero de 1980. | , u m 931 de 1 9 8 0 Y e r m a n 0 5 .! 

(G. C—628) (B.—592) 1 1- *~ H e 

308 del Código de /»'*" 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O ^ 
cita a l ° s 

i como perjudicados- .̂ 7.1 ^ 

(G. C—7.438) 6 

J U Z G A D O N U M E R O 
Rafael Moreno Domínguc . r , 

Madrid el 8-12-1931. h n o ^ M a > 
de Tomasa, casado, y * d e r n á s ^[¡iD 
Espasabinz. e hjjos, cuyas : U a d f j 6 d« 

d o m i c i l * 0 0 ^ , tancias se ignoran. j

u u , " 3 n h*nCT* $a? 
mente en la calle de San , en ir 
Sales, núm. 41, compare 
audiencia de este J 

c e r a n ^ i t o ^ 
uzeado de { ^ $ , ^ 

a celebrar'el.juicio ] e S ^ y 

(B.—592) 

U B E D A 
Don Manuel García-Blanca y Lorenzo, 

Juez de Distrito sustituto de Ubeda 
(Jaén). 
Hago saber: Que en el juicio de fal

tas que se dirá ha recaído sentencia, cuya 
cabeza. Resultando de hechos probados 
y parte dispositiva dicen así: 

en la calle de los t i c 
Quintero, núm. 3. segundo, a l

 tL>s 7 M. 
ran concurrir provistos de tes ^ 
los demás medios de prueba 
tenten valerse. 0 ^ - 6 P L ' 

(B-

WZGADO NUMERO ^ 

Jaime Fernández 
circunstancias se i g n 0 

Carbo, ^ 
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n t e la Sala audiencia de este Juzgado, 

U a d o en la calle de Cañizares, núm. 10, 
1 r ' m e r o ' a celebrar juicio de faltas seña-
ñ

a o c ° n el núm. 2.071 de 1979, por da 
b

0 s - contra el mismo, el día 4 de septiem 
e y hora-de las diez treinta. 

(B.—6.996) 
JUZGADO N U M E R O 8 

! ¿ e l Juicio de faltas número 568 de 
tire i S e g U l d o e n e s t e Juzgado por daños 
ci a i s e h a acordado en providen-

falt C e l e ü r a c i ó n del oportuno juicio de 
tiomu q u e t e n d r á lugar el día 16 de sep
a r e . a las diez horas, en la Sala de 
Za rt í " ? d e e s t e Juzgado, sito en la pla-
5und e n e r a l y a r a del Rey, núm. 17, se-
ían a C u y o a c t o s e cita a Pedro Man-
c ¡ a

 0 M ontiel y Juan Julián Ortiz Gar-
1 0 ' P a r a que comparezcan provistos de 
lerse d e p r u e b a de que intenten va 

(B.—6.452) 

i 9 7 ^ Z¿¡t° d e f a l t a s ™m. 2.110 de 
J circüi a í£ e n e s t e Juzgado por lesio-
r>- n e i a ] a . J» s e ha acordado en pro-
H ° d e f a l t a ,

 r a c i ó n d e l oportuno jui-
t ^ « e m b í e f 6 n d r a I u g a r e l d í a 1 6 

ti* p , a * d e ? ? 3 d e G S t e í U Z g a d 0 ' S i t 0 

In ° l7, S e , ? 5 e n e r a I V a r a del Rey, nú-
? C S n d ° ' a C u y o acto se cita a 
> P ^ o v ^ " 0 , P 1 r e z - P a ra que com-

d e Que int d e l o s medios de prué
bente valerse. 

(B.—6.573) 

juicio de faltas número 244 de 

n e] 
n»s ' ^ u i d o " f U a s n ú m e r o 2 4 4 d e 

C e n r ¡ ña s " , C S t e í u z § a d o P°r lesio-
.„ U l 'a cel'pk a a c 0rdado en provi-

e ten^_ • . e b r a c i ó n HPI — „ IÜP a 'a celeh a c 0rdado en provi-
i t e n d r á l„o C l ° n d e l oportuno juicio. 

u, i a s once o? 1 " 6 1 d í a 1 6 d e septiembre, 
S f t * » V e ^ T h ° r a s ' e * la Sala de *a H í d e PC* T " w ' d : i , en 
4 , *] G e n e r a f e

v

I u z § a d o , sito 
' 4 N D O ' a c u v n

 a r a d d R e y > núm. 17, 
C H Casa s v

y

T ° a c t

T ° s e ^ta a Juan Bo-
q U e d o c o m D

y

a i 0 s e L u i s M u r o N i e to , de-
^ n t e ^ v a ! ^ 0 0 1 1 l a S P r u e b a * d e 

(B.—6.631) 

En el juicio de faltas número 1.595 de 
1980, seguido en este Juzgado por daños 
circulación, se ha acordado en providen 
cia la celebración del oportuno juicio 
que tendrá lugar el día 16 de septiembre, 
a las once quince horas, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za del General Vara del Rey, núm. 17, 
segundo, a cuyo acto se cita a Matías 
Sánchez Orquín, debiendo comparecer 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—6.632) 

En el juicio de faltas número 2.113 de 
1979, seguido en este Juzgado por lesio-
nes en riña, se ha acordado en providen
cia la celebración del oportuno juicio, que 
tendrá lugar el día 16 de septiembre, a 
las once quince horas, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey, núm. 17, se
cundo, a cuyo acto se cita a Manuela P i 
nas Cano y Francisca García Pedrosa, 
debiendo comparecer con las pruebas de 
que intenten valerse. 

(B.—6.633) 

JUZGADO N U M E R O 9 
En los autos de juicio de faltas que 

con el núm. 1.345 de 1979 se tramita en 
este Juzgado, sobre daños por impruden
cia, hecho - ocurrido el 22 de junio de 
1979 en la calle de Cartagena, de esta 
capital, por el señor Juez' de Distrito nú
mero 9 de ios de Madrid se ha acordado 
señalar para la celebración de la vista 
del juicio el próximo día 11 de septiem
bre de 1980, a las once horas, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la Carrera de San Fran
cisco, núm. 10, planta tercera, para lo 
cual comparecerá el presunto acusado, 
Marcelino Calvo González, que se en
cuentra actualmente en ignorado domi
cilio y paradero, provisto de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—6.997) 

En los autos de juicio de faltas núme
ro 40 de 1980, sobre lesiones y daños, 
hecho ocurrido el día 1 de enero del pre

sente año, el señor Juez de Distrito nú
mero 9 de los de Madrid, por providen
cia ha acordado señalar para la celebra
ción del acto del juicio la audiencia del 
próximo día 11 de septiembre del co
rriente año, a las nueve horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la Ca
rrera de San Francisco, núm. 10, planta 
tercera, a cuyo acto comparecerá Maite 
Barrera Vega, que se encuentra en igno
rado domicilio y paradero actualmente, 
provista de las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—6.351) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 1.154 de 1980, que se sigue en este 
Juzgado sobre lesiones y muerte de A n -
gelita Moreno Espada, por accidente de 
tráfico, ocurrido el día 28 de abril de 
1979 en final de la calle de Villaamil, de 
esta capital, al caerse de un autobús de 
la Jínea.P-28, cuando se disponía a apear
se en el momento que emprendía la mar
cha, el señor Juez de Distrito núm. 9 
de los de Madrid, en providencia ha acor
dado señalar para la celebración de la vis
ta del correspondiente juicio de faltas el 
próximo día 11 de septiembre y hora de 
las doce treinta de su mañana, acto que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la Carrera de San Fran
cisco, núm. 10, planta tercera, a cuyo 
efecto comparecerán las personas que se 
consideren perjudicadas y herederas de 
dicha fallecida, con los medios de prue
ba de que intenten valerse. 

(B.—6.833) 

En autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el núm. 1.914 de 
1978, por daños en accidente de tráfico, 
ocurrido el día 12 de noviembre de 1978 
en la calle de Bravo Murillo, a la al
tura del núm. 233, se ha acordado seña
lar la audiencia del próximo día 11 de 
septiembre y hora de Tas once treinta para 
celebrar el acto del juicio, debiendo com
parecer el denunciado Fernando Alonso 
Carrere provisto de los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—6.834) 

En los autos de juicio de faltas núme
ro 424 de 1978, sobre lesiones y daños 
por imprudencia, hecho ocurrido el día 
18 de marzo de 1978 en la glorieta de 
Atocha, de Madrid, el señor Juez de Dis
trito núm. 9 de los de Madrid, por pro
videncia ha acordado señalar para la ce
lebración del correspondiente acto del 
juicio el próximo día 11 de septiembre 
y su hora de las nueve, cuyo acto ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la Carrera de San Fran
cisco, número 10, planta tercera, donde 
deberá comparecer el lesionado perjudi
cado Alfonso Vivero Fernández, que se 
encuentra actualmente en ignorado domi
cilio y paradero, provisto de las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—6.835) 
JUZGADO N U M E R O 10 

Juicio verbal de faltas número 2.106 
de 1979, por insultos y amenazas.—An
tonio Olivencia Sánchez, domiciliado últi
mamente en Madrid, comparecerá el día 
17 de septiembre, a las once y media ho
ras, en la Sala de audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, piso primero, 
a fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(B—6.576) 

JUZGADO N U M E R O 13 
Justiniano Rodríguez Palacios, cuyo 

actual domicilio y paradero se descono
cen, comparecerá ante el Juzgado de Dis
trito núm. 13 de esta capital, sita en la 
calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, al 
objeto de hacer efectivas las responsa
bilidades que tiene pendientes en el jui
cio de faltas núm. 94 de 1980. apercibién
dole que de no verificarlo en el término 
de cinco días, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar én derecho. 

(G. C—6.519) (B.—6.454) 

José Luis Santos Rodríguez, cuyo ac
tual domicilio y paradero se desconocen, 
comparecerá ante el Juzgado de Distrito 
número 13 de esta capital, sita en la 
calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, al 

DIPUTACION PROVINCIAL 

<3 a " " U o s p r 

n ; s t r P e s e t a s ° V l n c Í a l e s ' C O n r e c h a 18 de junio.de 1971, por importe de 
Ñica? d e cubmÜrfí" 1 C a r t a d e P a § ° número 2.930,' para garantizar el sumi-

e 
•'•tar ~ erterín . — 1 — ° " — — . — -- — — 

PCBH- P r e v ' a m * „ . y orfebrería con destino a la Residencia, debiendo jus 
nt e s 

545. 
- que ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio 

D o , y ' o s impuestos que correspondan a esta devolución. 
c¡on " l l n a el e v ? I v e r a " 

°nes T - e j artículo °-
mi la casa "Indas. S. A . " , cumplidos los requisitos que 

f°ri<ío L ° C a l e s , i ? 8 8 d e l Reglamento de Contratación de las Corpora-
291-444 P r ° v i n c i a

a a d e ñ n i t i v a que constituyó en la Depositaría de 
p e s e ta s o ! ! \ C O n f e c n a 1 0 d e diciembre de 1976, por importe de istr .... VJV. 

= u.-cmuxe ue ^ ' g £ a n t i z a r " el SU-
—tas, según carta de pago número 7.¿¿w, v j u S t i f i c a r previa-

t e ° d * apositos para la Ciudad Sanitaria, debien ^ p e n d u e n t e s 
Pago" t ^ s a t i s f e c h o el importe de los recibos £ j 
54° y l Q s impuestos, que correspondan a esta a l o s reqm-

S> qu'P A D e v ° l v e r a la casa "Eurotrónica, S. A . * C o n t r a t a c i ó n de las 
S o l ; d e t e r r n i n a el artículo 88 del Reglamento «e ] a c G e _ 
* 3 T¡ 1 0£es Locales, la fianza definitiva que con tituy ^ d f i 

^ l ^ P ó s i t o s , por importe de 63.000 pesetas, seg ^ garantizar el suministro de equipos de monitorización 
• í nt¡¡ 

1 • í) ,„ 1 UCSf,' n ^ — v i > • . i ; i . i i i r) i i •.. ' uw vvjw'f'vw w . 

Relien' ' p i e viarne t 3 d Í S t Í n t o s Servicios de la Ciudad Sanitaria, debiendo 
5 de P a o

 q u e h a satisfecho el importe de los recibos de anuncio 
D£vci y I o s i r npuestos que correspondan a esta devolución. 

? S C 0 r ° S q u e det e

V e r - U 1 3 c a s a "Phiüps Ibérica, S. A . E.", cumplidos los 
S e r

 P o r a c i o n e c . T™ 1 " 3 e I artículo 88* del .Reglamento de Contratación^ de 

547 
Jisit f 

" O 1 ^ D ! n e S . L 0 C a l e s « Ia nanza definitiva que constituyo en la Caja 
C r ° 143 5 ? ° S l t O S ' P°r imnorte de 7.480 pesetas, segun ™ " * c p a g ° 

^ ¿ e v i a m e n t e 1 ° n

l

C o l o § l c o "Marquesa de ™ £ T « d £ i d e anuncio 
" n t es d e q u e h a satisfecho el importe de los recioos u 

O 8 " D P a g ° y l o s ^Puestos que correspondan a esta ^ c ' o n

Q 

, m i n a Revolver a la casa "Prim, S. A . " , cumplidos los requisitos que 
? 88 del Reglamento de Contratación de la,. Corpo 
fianza definitiva que constituyó en la Depositaría _de 

os ¿ 0 c a l e s , 

i la$ meia] ~ a uci. ' iutiva que tunMuuyu cu ¡a « ^ v > r « - » ~ ~ — « • « 
1 S ¡ r

 S e S * n c a r ? ' ° ° n f e c h a 6 d e marzo de 1975, por importe de 9.154 
e r 9l i j 5 0 i n s t r u m

 d e p a S ° número 1.250, para garantizar el suministro 
^ r e c j ' d e b i e n H

 6 " t a l quirúrgico con destino al Servicio de Cirugía Ge 
¡h 'OOc . ' u O IIIC+;R . . . . * _ .1 : j i „ ° s de Í U s t if icar previamente que ha satisfecho el importe de 

. e sta A~. a n u n c i 0 5 4 9

J d e v ción. 
Pendientes de pago y los impuestos que correspon

da evclver 
lo 8 

d e f ini t iva que constituyó en la Caja Genera! de Depósitos, 

e$ 7 e l * t í c n 7 e r 3 ' a C a s a " P r ° q u i l . S. A . " , cumplidos los requisitos quo 
; l a f i an 2 a ^ ° - 8 8 d e l Reglamento de Contratación de las Corporaciones 

SF.SION DEL DIA 27 DE ABRIL DE 1978 

Agricultura y Ganadería 

526. Aprobar el acta de recepción definitiva de la adquisición de 
ll .800 kilogramos de patata do siembra para las fincas del Servicio Agro
pecuario de Arganda y Navalcarnero, suministrada por "Ibérica de Alma
cenistas de Patatas, S. A . " . 

527. Aprobar el acta de recepción definitiva de un tractor de ruedas 
con destino al Servicio Agropecuario, suministrado por don Antonio Ta
jada Cajal. 

528. Aprobar el acta de recepción definitiva de la adquisición de 
-'0.800 kilogramos de sulfato amónico, 30.200 kilogramos de superfosfato 
dé cal, 15.500 de sulfato de potasa y 6.100 kilogramos de nitrato amónico 
calcico, suministrado por don Victorino Fernández Olivar. 

529. Autorizar al Servicio Agropecuario la realización de un gasto má
ximo de» 250.000 pesetas, para estudios de prevención' climatológica, en re
lación con riesgos de pedrisco e información diaria de este riesgo a través 
de Radio Nacional de España, con destino a la campaña de actuación de la 
Red Experimental Antigranizo durante el presente año, declarando de abono 
la citada cantidad con cargo a la partida 138 del vigente Presupuesto ordi
nario de Gastos. 

530. Autorizar al Servicio Agropecuario la realización de un gasto 
máximo de 1.569.750 pesetas, a justificar, para trabajos de colaboración a 
prestar por la Cámara Agraria Provincial en el cuidado y manejo de las 
instalaciones de la Red Experimental Antigranizo durante la campaña de 
actuación del presente año, declarando de abono la citada cantidad con 
cargo a la partida 138 del vigente Presupuesto ordinario de Gastos. 

531. Quedar enterada y conforme con el decreto de la Presidencia 
de 19 "de abril de 1978, autorizando la adquisición de un máximo de 10 to
ros y siete novillas de raza Pardo-Alpina, por unos importes no superiores 
a 600.000 pesetas y 500.000 pesetas, respectivamente, con cargo a la par
tida 257 del Presupuesto ordinario de Gastos, concurriendo a la subasta 
de las Exposiciones-Ventas organizadas por la Dirección General de Pro
ducción Agraria del Ministerio de Agricultura en colaboración con la Aso-
c'ación General de Ganaderos del Reino, durante el mes de- abril del pre
sente año en León, según las normas y beneficios establecidos en la reso
lución de la citada Dirección General de 2 de marzo de 1976. 

B. O. P. 8-8-80 
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objeto de hacer efectivas las responsa
bilidades que tiene pendientes en el jui
cio de faltas número 73 de 1980, aperci
biéndole que de no verificarlo en el tér
mino-de cinco días, le parará el perju ;~ 
a que hubiere lugar en derecho. 
,v *?? ¡n a em* ( B__ 6 < 455 ; (G. C—6.520) 

Vicente Garcerán Morcillo, nacido en 
Nador (Marruecos) el 9-4-1952, hijo de 
Miguel y de María, con residencia en esta 
capital, calle de Alfaro, núm. 19, terce
ro E. comparecerá ante este Juzgado den
tro del término de cinco días, para ha
cer efectivas las responsabilidades que 
tiene pendientes en el juicio de faltas nú
mero 1.059 de 1979. 

(G. C—6.667) (B.—6.580) 

Alonso Fortes Llanos, que se encuen
tra en ignorado' paradero, comparecerá 
ante este Juzgado, por el término de cin
co días, para hacer efectivas las respon
sabilidades que tiene pendientes en el 
juicio de faltas núm. 465 de 1979. 

(G. C.—6.668) (B—6.581) 

Santiago Riofrío Masa, con residencia 
en San Fernando de Henares, calle de 
Zumárraga, núm. 13, bajo letra A (Par
que Henares) por medio de la presente 
se le requiere para que dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante este 
Juzgado, para hacer efectivas las respon
sabilidades que tiene pendientes. 

(G. C.—7.285) (B.—6.998) , 

JUZGADO N U M E R O 15 
Pedro Medina Huertas, nacido en Ma 

drid, de diecisiete años, hijo de Rafael 
y de Carmen, soltero, estudiante, asistido 
de su representante legal, domiciliado úl 
timamente en Madrid, hoy en ignorado 
paradero, por medio de la presente se le 
cita para que el día 17 de septiembre, a 
las diez treinta horas, comparezca ante 
este Juzgado de Distrito núm. 15, sito en 
el paseo del Prado, núm. 30, a fin de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio de faltas núm. 1.113 de 1980. 
sobre lesiones tráfico. 

(B.—7.262) 

Eulalia Domínguez Henríquez, nacida 
en Las Palmas el día 8 de agosto de 1918, 
hija de Angel y de Antonia, viuda, del 
comercio, domiciliada últimamente en 
Madrid, hoy en ignorado paradero, por 
medio de la presente se la cita para que 
el día 3 de septiembre, a las once cua
renta y cinco horas, comparezca ante 
este Juzgado de Distrito núm. 15, sito en 
el paseo del Prado, núm. 30, a fin de asis
tir a la celebración del correspondiente 
uicio de faltas núm. 769 de 1980, sobre 

malos tratos. 
(B.—7.001) 

Francisco Cordón Jiménez, de veinti
siete años, natural de Loja (Granada), hijo 
de Antonio y de Carmen, soltero, cama
rero, domiciliado últimamente en Ma
drid, hoy en ignorado paradero, por me
dio de la presente se le cita para que el 
día 3 de septiembre, a las once cuarenta 
y cinco horas, comparezca ante este Juz
gado de Distrito núm. 15, sito en el pa
seo del Prado, núm. 30, a fin de asistir 
a la celebración del correspondiente jui
cio de faltas núm. 255 de 1980, sobre 
lesiones riña. 

(B.—7.002) 

JUZGADO N U M E R O 17 
Por medio del presente se cita a Ma

nuel Arce Alonso, denunciado en el jui
cio de faltas núm. 819 de 1979, por da
ños, comparecerá ante el Juzgado de Dis
trito núm. 17 de Madrid, sito en la ca
lle de María de Molina, núm. 42, quinto, 
el próximo día 10 de septiembre, a las 
nueve treinta horas, para asistir a la ce
lebración del oportuno juicio, debiendo 
asistir con las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—7.003) 

JUZGADO N U M E R O 18 
En el juicio de faltas seguido por des

obediencia y vejación, con el núm. 937 
de 1980, contra Francisca Cazorla Cres
po, se ha acordado en providencia la ce
lebración del oportuno juicio, que ten
drá lugar en este Juzgado, sito en la pla
za del General Vara del Rey, núm: 17, 

el día 12 de septiembre, a las diez trein
ta horas del mismo, a cuyo acto se cita 
a Francisca Cazorla Crespo, domiciliada 
últimamente en la calle de Canillas, nú
mero 91, para que comparezca provista 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—7.162) 

En el juicio de faltas seguido por esta
fa, núm. 2.101 de 1979, contra Luis Na
varro Aparicio, se ha acordado en pro
videncia la celebración del oportuno jui
cio, que tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en la plaza del General Vara del Rey. 
número 17, el día 12 de septiembre, a 
las diez y media horas del mismo, a cuyo 
acto se cita a Luis Navarro Aparicio, do
miciliado últimamente en la calle Las Ca
ñas, núm. 6, primero, seis, de Madrid, 
para que comparezca provisto de las 
pruebas de que intente valerse. 

( B — 7.163) 

En el juicio de faltas seguido por le
siones, núm. 742 de 1980, contra Bernard 
Azoulay, se ha acordado en providencia 
la celebración del oportuno juicio, que 
tendrá lugar en este Juzgado, sito en la 
plaza del General Vara del Rey, núm. 17, 
el día 12 de septiembre, a las diez y 
quince horas del mismo, a cuyo acto se 
cita a Bernard Azoulay, domiciliado últi 
mámente en Madrid, calle de Guzmán el 
Bueno, núm. 64, para que comparezca 
provisto de las pruebas de que intente va 
lerse. 

(B.—7.164) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Garrote Asenjo (Francisco), como res

ponsable civil subsidiario, y Martín (Fran
cisco), como conductor d e 1 vehículo 
M-869.943, cuyas circunstancias persona 
les se desconocen, y que tenían su domi
cilio en la calle del Monte Vedado, nú 
me»o 2, de ésta capital, comparecerán el 
próximo 17 de septiembre, a las nueve 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado municipal núm. 19 de Ma 
drid, sito en la Carrera de San Francis 
co. número 10. piso- tercero, a fin de 
celebrar juicio verbal de faltas por da 

en accidente de' c i r c u l a c i ó n ^ ^ , 
el núm. 975 de 1979, debiendo v ^ i 0 . 
vistos de cuantos medios de v 
tenten valerse. ^ 7.266) 

J-j. 

Carbelo Marín (Angel Luis), cuyos 
más . datos de filiación se desconocen 
que estuvo domiciliado en Las Palmas ^ 
Gran Canaria, en la calle de Manan a 
Pineda, núm. 17, y hoy en ignorado Y 
radero, podrá examinar en la Secre ^ 
de este Juzgado, sito en la C a r r e ¡ a

 t a . 
San Francisco, núm. 10, tercero, ^ 
sación de costas practicada en el i e¡ 
de faltas seguido en este Juzgado co ^ 
número 1.259 de 1979, r equi r iendo^ 
propio tiempo para que en los c i n C ° d 0 a 
siguientes comparezca en este JuzSa 

hacer efectivas las responsabilidades^^ 
puestas y a cumplir la pena de- ai 
Que, igualmente, le fué impuesta^ ^ 

Ha ^ 
Martínez Urruzola (Teresa), nací" ¿ e 

Madrid el 3 de junio de 1960, y 

Eugenio y de María, soltera, a C trj ' che 
Aguijar Rico (Silvia), nacida en g < 

(Alicante) el día 21 de agosto de 
hija de José y de María, soltera, ej 
que estuvieron domiciliadas, ambas. <~ ^ 
Paseo de la Infanta Mercedes, n u m ¿ e j a r 
noveno, de donde se ausentaron sin 
señas de su nueva dirección o paj* e s t e 
comparecerán en la Secretaria de ¡ 3 

Juzgado de Distrito núm. 19. sito ^ 
Carrera de San Francisco, núm. l..d2¿eS 
cero, a satisfacer las responsabu ¿ e 

que les fueron impuestas en el ju» e\ 
faltas, seguido en este Juzgado 
número 1378 de 1978, por escaño* 

(B-—6° 
JUZGADO NUMERO 21 j 9 t 

Juicio de faltas núm. 1-957 de 
por daños imprudencia.—José^ ^ ' ^ e i j í * 
mayor de edad, domiciliado últim 
en Fausto Fraile, núm. 5 (Móstole» . 
parecerá el día 11 de septiembre j 3 

las diez y treinta horas, j 3 

- - An. SltO e 

114 DIPUTACION PROVINCIAL 

Arqtiitectioa y Edificios Provinciales 

532. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de alumbrado 
público del acceso a la Residencia de Ancianos de Torrelaguna, ejecutadas 
por el contratista "Viuda e Hijos de Gonzalo Ribera, S. A . " . 

533. Devolver a "Cooperativa Eléctrica Murciana" la fianza defini
tiva que constituyó en la Caja General de Depósitos, bajo resguardo nú
mero 6.805, de fecha 8 de octubre de 1975, y por importe de 44.850 pe
setas, para garantizar la ejecución de las obras de alumbrado público del 
acceso a la Residencia de Ancianos de San Martín de Valdeiglesias, de
biendo acreditar previamente que ha satisfecho los impuestos que corres
pondan a esta devolución. 

534. Devolver al Banco Español de Crédito la fianza definitiva que 
:onstituyó en la Caja General de Depósitos, bajo resguardo número 46.506, 
de fecha 9 de enero de 1976, y por importe de 170.000 pesetas, para garan
tizar a don Teodoro del Barrio Romera en la ejecución de las obras de 
cerramiento en el Castillo de Manzanares el Real, debiendo acreditar que 
se han satisfecho los impuestos que corresponden a esta devolución. 

535. Aprobar proyecto de pintura, repaso de carpintería y pavimen
tos en la vivienda del excelentísimo señor Gobernador, ñor u n total 
importe de 499.822 pesetas, que se abonará con cargo a la partida 227 
del vigente Presupuesto de Gastos; y, por razones de urgencia debidamente 
justificada en su expediente, autorizar al Arquitecto Jefe del Servicio de 
Arquitectura para realizar estas obras por el sistema de administración. 

A?;.utos Contenciosos 

536. Quedar enterada de auto dictado por la Sala II de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, por el que se declara 
apartado y desistido al recurrente don Enrique Urgorri Casado en el recurso 
número 914 76, sobre bases y haremos de méritos del concurso para la pro
visión de plaza de Viceoficial Mayor de la Corporación. 

537. Quedar enterada de sentencia dictada por la Sala It de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid d'sestimatoria 
del recurso 968 75. interpuesto por doña María del Rosario Villavcrde Larrar 
contra acuerdo corporativo de fecha 28 de seotiembre de 1975, sobre reha
bilitación de pensión de orfandad. 

SF.S-.ON DEL DIA 27 DE ABRIL DE 1978 

538. Quedar enterada de 
, cola II de l ü , n £10 

sentencia dictada por la Sa a , 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Ternton 

M a d r i d ^ , . -

el recurso número 1.073 76, interpuesto por la C o r p o r ^ l o n

9 7

C

6

0 . 1 ' r e c 3 ' d : , p c 

ción del Ministerio del Interior de fecha 20 de mayo de _^ s i n f o r ° s 3 

expediente sobre determinación de derechos pasivos de 
medios Sánchez Llorca 

539. 
gistra t l , r a g-

Quedar enterada de sentencia dictada por d e i r anda 
Trabajo número 8 de las de esta capital, desestimatona de l a ^ ' u d a ¿ j 
lada por doña María Luisa Mármol Rodríguez contra la c a l i . i a l > ' 

Sa*»* 

lada por doña María Luisa Mármol Rodríguez 
Provincial "Francisco Franco", sobre reclamación de can ti 

' «i luzgado oe ,.¡41)' 
Quedar enterada de-sentencia dictada por 1

 c 0 ntra 1 

de Aranjuez, en el juicio de faltas número 522 779, seau 
540. 

— - »*« iw.v..w v»w ' » u o o « * « » • • • • ~- — . pión prov' 
García Bernabéu, conductor de esta excelentísima Diputaci c 0 t l d c n a 

nú ¡al. 
rátP 

lesiones y daños en accidente de circulación, por la que s e , . ^ j U 

autor de la falta y se declara la responsabilidad civil subsi i. 
poración, propietaria del microbús causante de los daño . 

de esta 

Centro Coordinador de Bibliotecas 
Patronato' 1; 

541. Quedar enterada de la aprobación por e. - f ) . 0 p 
Coordinador de Bibliotecas del Presupuesto del indicado 
C Í C Í ° d e 1 9 7 8 ' a Municir 3 

542. Aprobar la creación de la Biblioteca P u b l l C

 c e s a r i o P' 
villa de El Escorial y dotarla del material bibliográfico n 
cumpla su función. 

543. 

Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco franco 

Devolver a la casa "Eductrade, S. A . " . c U J" f ' t r a tac i o n 

equ'' 
lidos i e * 

sitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contrai-- p 0 S . . ¿ g 

Corporaciones Locales, la fianza definitiva que constituyó en la rtc 
de Fondos Provinciales, con fecha 6 de mayo de 1977, P<> 1

 e l ^ 
15.661 pesetas, según carta de pago número 2.222, para garantu 
rustro de diverso mobiliario con destino a la Escuela de Ente' ^ 
^endo justificar previamente que ha satisfecho el importe de a 

d c anuncio pendientes de pago y los impuestos que correspon 
devolución. ^ , 

544. Devolver a la casa "Ferretería Gran Vía", c u m p l a n 0M 
sitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contra» ^ 

oraciones Locales, la fianza definitiva que constituyó en I a 
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calle de lo u 
n u mer 0 3 H e r m a n ° s Alvarez Quintero, 
faltas flnti a _ f i n d e celebrar el juicio de 

" ú i n e r n 1 í"¡Í£,0 d e f a I t a s seguido con el 
yruln~- d e 1 9 7 9 ' p 0 r 

a ntes mencionado. 
(B.—6.589) 

JUZGADO N U M E R O 23 

, por daños por 
Colórese ' 6 n V i r t u d d e d e n u n c i a de 
"^ a r«n F e a n d e Z G a r c í a » contra Asterio 
curso de n a n d e z > se ha interpuesto re-
C a í d a - p o r a P i C l Ó n C 0 n t r a I a sentencia re-
S u virtud d e n u n c i a d o - c o ñ d e n a d o . En 
e mPlaza ' 5 r , P O r m e d i o de la presente, se 
l í m e m e U o l o r e s Fernández García, ac-
e l fin de C n d e s c o n o c i d o paradero, con 
c ° días n d e n t r o d e l término de cin-
ante el ¡i , S e le conceden comparezca 
d e i n s t r u r ^ ™ 0 s e ñ o r Magistrado-Juez 
P'tal a h a r ° n D e c a n o de los de esta ca
yere „ , u s o d e su derecho, si le con-

I cn la , i • - . 
l * apelación interpuesta. 

(B.—6.466) 
En el • ' ' 

^ J u z ^ H 0 1 0 d e f a l t a s que se sigue en 
v

0 r daños C ° n e I n ú m - 4 5 4 d e 1 9 8 0 ' 
r Z a n A n r 6 n V l r t u d d e denuncia de José 

d o - se hl A- C O n t r a L u i s Valduciel T i -
s , a : Juez d i c t a d o la siguiente providen-

d e Julio ¡T*?T ° r t i z Ricol.—Madrid, a 
f^stoen d e 1 9 8 0 - - D a d a cuenta: Inter-
m C ' ó n contr ! P ° y f o r m a recurso de ape-
t e e n amk 3 s e n t enc i a dictada, se ad-
T c i °nesT, M e f e c t ° s : remítanse las ac-
r l de i!, ' l u s t " s i m o señor Magistrado-
Mm u n icacirs i ó n D e c a n o con atenta 
t ' n i s t e r i 0 p"' P r e v i o emplazamiento del 
t ? C ° días l f C a l y p a r t e s por término de 
el í d e nuño ,c,end°se la correspondien
te B O I - E T I M A mediante publicación en 
í a n d ó y fir2F,CUL d e J a provincia.—Lo 

* n l a * fir^a S u S e ñ o r í a ; d ° y f e . - S i -
s e

E n ^ v i r ? ! f - lubricados.) 
«o !' * emn, ,L y P 0 r m e d i o d e l a P r e l e ndescon 2 3 a L uis . Valduciel Tíra
l e ^ del t ° C , d 0 Pa«-adero, a fin de que 
simC°nceden m ' n o d e c»nco días que se 
e¡?° señ 0 r " C o m Parezca ante el ilustrí-

D e e a n o

M H g l f r a d ° - J u e z de instruc-

*d í P l a z a de r ° V Í e C S t a c a p i t a L S i t ° ^ d e recho Castilla, a hacer uso de • . —, " nav-ti U J U 
' le conviere, en la apelación 

que ha sido interpuesta contra la senten 
cia recaída. 

(B.—7.005) 

JUZGADO N U M E R O 24 
Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 

titular del Juzgado de Distrito núm. 24 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de fal
tas, que bajo el núm. 1.710 de 1979, se 
sigue por daños en colisión de vehículos, 
contra Ana Márquez, que se encuentra 
en ignorado paradero, y en el que por 
medio del presente he acordado citar a 
la misma de comparecencia ante la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Bravo Murillo, núm. 357, a fin 
de que asista a la celebración del aludido 
juicio de faltas, que tendrá lugar el pró
ximo día 16 de septiembre y hora de las 
once treinta de su mañana, debiendo ve
nir acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—6.783) (B.—6.592) 

JUZGADO N U M E R O 26 
Luis Martínez Jorreto y Julián Prieto 

López, cuyos domicilios y paraderos ac
tuales se desconocen, deberán compare
cer ante la Sala de audiencia de este Juz
gado de Distrito núm. 26 de los de Ma
drid, sito en la calle de la Virgen del Sa
grario, núm. 23 (barrio de la Concep
ción), el día 17 de septiembre próximo 
y hora de las diez treinta de su mañana, 
al objeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas núm. 1.787 de 1978, por 
lesiones y daños por imprudencia, segui
do a los mismos. 

(G. C—7.184) (B.—6.925) 

Manuela Moyabo Rojano, cuyo domi
cilio y paradero actual se desconoce, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito núm. 26 
de los de Madrid, sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio de 
la Concepción), el día 17 de septiembre 
próximo y hora de las diez cincuenta'de 
su mañana, al objeto de asistir a la cele

bración del juicio de faltas núm. 598 de 
1980, por lesiones negligencia, seguido a 
la misma. 

(G. C—7.186) (B.—6.927) 

Soledad Arquellada Enciso y Joaquín 
Casabona Zoyo, cuyos domicilios y pa
raderos actuales se desconocen, deberán 
comparecer ante la Sala 4 e audiencia de 
este Juzgado de Distrito núm. 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con
cepción), el día 17 de septiembre próxi
mo y hora de las once cuarenta y cinco 
dé su mañana, al objeto de asistir a ¡a 
celebración del juicio de faltas número 
1.621 de 1979, por lesiones, seguido a 
los mismos. 

(G. C—7.342) (B.—7.024) 

Alfonso Reivillas Jurado, cuyo domici
lio y paradero actuales se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audiencia 
de este Juzgado de Distrito número 26 
de los de Madrid, sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, número 23 (barrio 
de la Concepción)), el día 17 de septiem
bre, y hora de las diez cuarenta y cin
co de su mañana, al objeto de asistir a 
la celebración del juicio de faltas núme
ro 1.928 de 1978, por daños imprudencia 
seguido al mismo. 

(G. C—7.187) (B.—6.928) 

Rafael Rodríguez Barragán y Esteban 
Gómez Urosa, cuyos domicilios y para
deros actuales se desconocen, deberán 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito número 26 de 
los de Madrid, sito en la calle de la Vir 
gen del Sagrario, número 23 (barrio de 
la Concepción), el día 17 de septiembre, 
y hora de las diez cincuenta y cinco de 
su mañana, al objeto de asistir a la ce
lebración del juicio de faltas núm. 759 de 
1980, por estafa seguido a los mismos. 

(G. C.-7.188)) (B.-6.929) 

Anastasio González García y Emilio 
Fiz Montero, cuyos domicilios y parade

ros se desconocen, deberán comparecer 
ante la Sala de audiencia de este Juzga
do de Distrito núm. 26 de los de Ma
drid, sito en la calle de la Virgen del Sa
grario, núm. 23 (barrio de la Concep
ción), el día 17 de septiembre próximo 
y hora de las once de su mañana, al ob
jeto de asistir a la celebración del juicio 
de faltas núm. 1.856 de 1978, por daños 
imprudencia, seguido a los mismos. 

(G. C—7.189) (B.—6.930) 

José Luis Fernández Canales, cuyo do
micilio y paradero actual se desconoce, 
deberá comparecer ante la Sala de au
diencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 26 de los de Madrid, sito en la 
calle de la Virgen del Sagrario, núme
ro 23 (barrio de la Concepción), el día 
17 de septiembre próximo y hora de las 
once y diez de su mañana, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio de fal
tas núm. 1.967 de 1978, por daños por 
imprudencia, seguido al mismo. 

(G. C—7.190) (B.—6.931) 

Miguel Angel Ricondo Largo, cuyo do
micilio y paradero actual se desconocen, 
deberá comparecer ante la Sala de au
diencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 26 de los de Madrid, sito en la 
calle de la Virgen del Sagrario, núm. 23 
(barrio de la Concepción), el día 17 de 
septiembre próximo y hora de, las once 
treinta horas de su mañana, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio de fal
tas núm. 1.208 de 1980, por hurto, se
guido al mismo. 

(G. C—7.259) (B.—6.980) 

Miss Albrecht, cuyo domicilio y pa
radero actual se desconocen, deberá com
parecer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distrito núm. 26 de los de 
Madrid, sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, número 23 (barrio de la Con
cepción), el día 17 de septiembre pró
ximo y hora de las once treinta ho
ras de su mañana, al objeto de asistir a 
la celebración del juicio de faltas núme
ro 1.208 de 1980, por hurto a la misma. 

(G. C—7.260) (B.—6.981) 
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¿ t l d a d d e ^ r d e f initivamente a la cas a "Medical Europa, S. A . " , en la 
•co. -866.500 pesetas, el lote número cinco: autoanalizador auto-

— ^luuuesia luniimaud pui ei — 
• V i ' " F r a n c r U U E s p e c ¡ a l de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria Pro-
s'Rn, , fe*or n F r a n c o " , en su reunión de 13 de abril de 1978, a favor 

y. en su consecuencia, de-

l ^tr\n^CaT
 un i t ivamente a la casa "Ataio ' Ingenieros, S. A.".,en 

S e s >

 Q a d de 577.800 pesetas, el lote número siete: monitor de cons-

V C a U n ? 3 d i c h ° s adjudicatarios para que en el término de diez días 
s

 l a fianza definitiva y abonen los gastos del concurso. 

S n del r £ C e p t a r l a Propuesta formulada por el <*™.° ¿1^™$% 

l*r r le D i r „ ^ ° C t 0 r d o n Javier Matos Aguilár, 

S c h o s ««^ctor General Técnico de dicha Ciudad Sanitaria, con pantos 
C V ü 4 l i d n § f ° n e s sean inherentes a su cargo, en razón Í ' e S * to„ 6 1 6 X a m e n e n t r á m * e d e a u d i e n d a d C narte de la" S i l l a d e

 0 d o s los Profesores Jefes de Servicio que forman P arte de 1 O V r r R r i C ° ^ 1 3 Beneficencia P r e v i n e . ^ d1Spone 
C 0r r<*pOnH R e Sl a mento de la citada Ciudad, y e i e c t " a " } 

C ^ los : C n t e e n t r e los Consejeros con voz y voto, obtuvo la tota 
^ s L T 3 ^ ^ emitidos, así como también .en atención a sus me-

> V r a c i ó n d A ; ; r r í a r ' d e in formidad con la propuesta del Consejo-de_ Ad-
«1 > a l % Ú

T

e Organo Especial de Gestión Directa de la Dudad San, ar a 
V m i l i s t r . 3 n c i s C ( > Franm" oí « I Í - * « A. Puniciones Que ha de regir 
> . D 1 l ego se 

un 
ha 

ecógrafo con destino al Servicio de Radiodiagnostico, 
V c ; a b o n a r a n

 3 r a p u b , i c o , y por un importe total de 8.500.000 pesetas, 
? «Oí? d c 'a n r ° ° n C a r g o a i * Partida número 20 del vigente Presupuesto 
C f w G r ° ter C e r

 P l a C i u d a d Sanitaria: y, en aolicación de lo dispuesto por 
a cion e s T d C l a r t í c u l o 37 del Reglamento de Contratación de las s '«St; y . -ocales 

y conv exceptuar de los trámites de subasta y concurso-
H '«cif S ü r r i i nis t r . C a r 6 1 oportuno concurso público para la citada adquisi-
' Cn ¡ 0 n . conf" r e d u c ¡ e n d o s o a la mitad los plazos de convocatoria de 

a t a c i ó n d

e a !o establecido en el artículo 19 del Reglamento 
e las Corporaciones Locales. 

Colegio San Fernando 
C r ) r r é ^ t r a t i v a ^ P ^ b a r oroyecto y pliego de condiciones técnicas y económico-

n d ¡ e n t e ' r a ! a adquisición de una máquina duplicadora offset y su 
e q u i n a de fabricar clichés, con destino al Colegio San Fer-

por importe de 5.200 pesetas, según carta de pago número 51.505, para ga
rantizar el suministro de aparatos de sutura con destino al Servicio de Ciru
gía Torácica, debiendo justificar previamente que ha satisfecho el importe de 
los recibos de anuncio pendientes*de pago y los impuestos que correspondan 
a esta devolución. 

550. Devolver a la casa "Comercial de Servicios Electrónicos, Socie
dad Anónima", cumplidos los requisitos que determina el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, las fianzas defi
nitivas que constituyó en la Caja General de Depósitos, por importes de 1.458 
y 5.321 pesetas, según cartas de pago números 86.658 y 86.657, para garan
tizar respectivamente los suministros del servicio de restricción de tráfico 
interurbano conectado a la central telefónica de la Clínica Privada y su ins
talación, debiendo justificar previamente que ha satisfecho el importe de los 
recibos de anuncio pendientes de pago y los impuestos que correspondan 
a estas devoluciones. 

551. Devolver a la casa "Eurotrónica. S. A . " , cumplidos los requisi
tos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, las fianzas definitivas que constituyó en la Caja 
General de Depósitos por importes de 21.960 y 5.400 pesetas, según cartin 
de pago números 51.541 y 51.542, para garantizar respectivamente los sumi
nistros de un aparato de anestesia y un rnarcapasos con destino a la Ciudad 
Sanitaria, debiendo justificar previamente que ha satisfecho el importe de loi 
recibos de anuncio pendientes de pago y los impuestos que correspondan 
a estas devoluciones. 

552. Devolver a la casa "Paqla, S. L ." , cumplidos los requisitos que de
termina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales, las fianzas definitivas que constituyó en la Depositaría d: Fcndcs 
Provinciales, por importes de 3.830 y 2.950 pesetas, según cartas de pago 
números 3.468 y 3.469, para garantizar los suministros dev estanterías para 
la Sección dc Medicina y Cirugía Experimental, debiendo justificar previa
mente que ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio pendientes de 
pago y los impuestos que correspondan a estas devoluciones. 

553. Devolver a la casa "Centro Industrial del Norte, S. A . " , cum
plidos los requisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, las fianzas definitivas que constituyó'en 
la Depositaría de Fondos Provinciales, por importes de 1.392, 20.376, 2.616, 
4.572 y 1.130 pesetas, según cartas de pago números 8.048, 5.437, 8.045. 

B. O P. 8-8-80 
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JUZGADO NUMERO 29 
Juicio de faltas núm. 1.468 de 1979.— 

Por haberlo así acordado el señor Juez 
de Distrito de este Juzgado en providen
cia, por el presente se cita a Antonio Ji
ménez González, que se encuentra en ig
norado paradero, para que comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de los Pinazo, núm. 1, 
para la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, que tendrá lugar el día 
12 de septiembre próximo y hora de las 
diez. 

(G. C.—6.924) (B.—6.665) 

Juicio de faítas núm. 1.982 de 1979.— 
Por tenerlo así acordado el señor Juez 
de Distrito de este Juzgado en providen
cia, por el presente se cita a Manuel Pa
redes y Jesús Pinedo, que se encuentran 
en ignorado paradero, para que compa
rezcan , ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de los Pinazo, 
número 1, para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, que tendrá lu
gar el día 12 de septiembre próximo y 
hora de las diez quince. 

(G. C.—6.923) (B.—6.664) 

ALCORCON 
El señor Juez de Distrito, en provi 

dencia dictada en el juicio de faltas nú 
mero 179 de 1980, por lesiones en atro 
pello, ha acordado citar a la perjudicada 
María Luisa Merino Jiménez, en ignora 
do paradero, a fin de que en el término 
de cinco días, a partir de la publicación 
de la presente en el "Boletín Oficial del 
Estado", comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de las Infantas, núm. 19, 
a fin de prestar declaración sobre los he
chos de autos y hacerle el ofrecimiento 
de acciones que determina el artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 

(G. C—7.191) (B.—6.932) 

ALCOBENDAS 
Por medio del presente edicto se cita 

a Mariano Bernal Fernández, cuyas de
más circunstancias personales se desco
nocen, a fin de que el día 4 de septiem

bre, a las once horas, comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, a fin 
de celebrar el juicio de faltas núm. 330 
de 1978, en el que aparece como denun
ciado, debiendo comparecer con los tes
tigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—7.405) (B.—7.092) 

TORREJON DE A R D O Z 
En virtud de lo acordado en providen

cia dictada en el juicio de faltas núme
ro 318 de 1979, seguido en este Juzgado 
por la de daños en accidente de circu
lación, y por el presente se cita de com
parecencia ante este Juzgado a Miguel 
Angel Bravo González, a fin de que com
parezca en la Sala de audiencia de este 
Juzgado el día 10 de septiembre y hora 
de las diez cuarenta y cinco de la ma 
ñaña, para asistir al juicio de faltas que 
viene señalado. 

(G. C—6.676) (B.—6.600) 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el juicio de faltas núme 
ro 510 de 1979, seguido en este Juzgado 
por la de estafa a "Renfe", y por el pre 
senté se cita de comparecencia ante este 
Juzgado a Joaquín Vallejo Barraga, con 
domicilio desconocido, a fin de que com 
parezca en la Sala de audiencia de este 
Juzgado el día 10 de septiembre y hora 
de las once de la mañana, para asistir al 
juicio de faltas que viene señalado. 

ÍG. C—6.566) (B.—6.493) 

En virtud* de lo acordado en el juicio 
de faltas núms. 579 y 770 de 1979, se 
guido en este Juzgado por la de daños 
en accidente de circulación, y por el pre 
senté se cita de comparecencia ante este 
Juzgado a Buenaventura Diez Martín 
con domicilio desconocido, a fin de que 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el día 10 de septiembre 
hora de las nueve treinta de la mañana 
para asistir al juicio de faltas que viene 
señalado. 

ÍG. C—6.446) (B.—6.369) 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el juicio de faltas nú
mero 369 de 1980, seguido en este Juz
gado por la de daños en accidente de cir
culación, y por el presente se cita de 
comparecencia ante este Juzgado a Julián 
Ortiz Belinchón, el cual se encuentra en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca en la Sala de audiencia de este 
Juzgado el día 10 de septiembre y hora 
de las nueve treinta de la mañana, para 
asistir al juicio de faltas que viene seña
lado. 

(G. C—6.445) (B.—6.368) 

Juzgados Militares 
R E Q U I S I T O R I A S 

C A J A DE R E C L U T A N U M E R O 113 
Norberto Rodríguez Moreno, del reem

plazo 79-1.°, hijo de Simón y de Felisa, 
natural de Madrid, nacido el 6-6-1958, su
jeto a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta núm. 113 
para su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días en el 
paseo de la Reina Cristina, núm. 5, ante 
el Juez instructor don Luis Ureta Fer
nández, Comandante de Infantería, con 
destino en la citada Caja de Recluta, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

Madrid, a 2 de julio de 1980. — El 
Juez instructor, Luis Ureta Fernández. 

(G. C—7.034) (B.—6.820) 

Madrid, a 2 de julio de ¿ 9 ¿ ¿ n d e z . 
•Juez instructor, Luis Ureta r ^ g 2 l ) 

(G. C—7.035) [ a -
""" A i r e e m p l ^ 0 

Juan Muñoz Encabo, dei •gygeDiJ-
79-1.°, hijo de Francisco y ° ,,.4-195^ 
natural de Madrid, nacido el a 
sujeto a expediente por h a D e i f l ü . 
concentración a la Caja de J coi
mero 113 para su destino a ' 
parecerá dentro del término ¡ s t i n a . 
días en el paseo de la d j 
número 5, ante el T ^ V ^ - n d a n W * 
Luis Ureta Fernández, c ° m a ¡ t a d a 
Infantería, con destino en ia d e ser 
de Recluta, bajo apercibinv.. _ 
declarado rebelde si no lo e ^ r> 

Madrid, a 2 de julio de á n dez. 
Juez instructor, Luis Ureta r 6.822» 

ÍG. C—7.036) 

Luis Martínez Sandoval, del remepla-
zo 79-3.°, hijo de Emilio y de Josefa, na
tural de Madrid, sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta núm. 113 para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del término 
de treinta días en el paseo de la Reina 
Cristina, núm. 5, ante el Juez instructor 
don Luis Ureta Fernández, Comandante 
de Infantería, con destino en la citada 
Caja de Recluta, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa. 

S A L A M A N C A ^ <Je 
Rodríguez Espinóla ( A l f o n ^ g^J 

Manuel y de Carmen, n a t u r * t r o s & ' 
de veintitrés años, de l > / y . , t i c i t de P. • 
tatura/ de constitución a" e . do**, 
fesión Auxiliar administra^ . ¿ & * 
liado últimamente en la averi, d e 

rica, núm. 25 (Madr.d) evadí 
calabozos del Regimiento a l a i nanc 
de la R. G. de la Plazf de £ a e f l a . . 
vistiendo uniforme militar o ^ v e l n 
Del Valle Rodríguez I e n a r ° ^ e i y » 
tres años de edad, hijo de A 
Adalberta, natural de Madrid.^ ^¿tiC 
tros de estatura, de , comple» c ¡ l i a do « 
de profesión electricista a de 
timamente en el Poblado Mi b a ) 0 (* 
Cármenes, bloque 12, nu>J. del ^ 
drid), evadido de los cala** Q d b 
cimiento de Zapadores de la ^ 
lamanca, vistiendo uniform xé^*o 
faena, comparecerán en p e r i c a c b ° j]¡. 
quince días ante don Julio d 0 i 
tévez, Juez instructor del i d e l A 
tar Especial de la ley P f 3 .epara*%> 
móvil y de las diligenciasJ 
número 7 de 1980, bajo ap , 
de ser declarado rebelde. 9 g 0 

Salamanca, 9 de /uho d C ^ v * 
Juez instructor, Jubo Peno _ ^ 6 ^ U 7 

(G. C = - 7 : 2 4 2 ) _ _ _ _ ^ f t i O - l 

r 18 DIPUTACION PROVINCIAL 

8.044 y 8.046, para garantizar diversos suministros para distintas dependen
cias de la Ciudad Sanitaria, debiendo justificar previamente que ha satisfecho 
el importe de los recibos de anuncios pendientes de pago y los impuestos 
que correspondan a estas devoluciones. 

554. Adiudicar definitivamente, de conformidad con la propuesta for
mulada en 13 de abril de 1978 por el Consejo de Administración del Organo 
Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco 
Franco", de conformidad asimismo con el informe técnico emitido por el 
Administrador Delegado del Hospital Psiquiátrico "Alonso Vega", ratificado 
por el Comité Económico, e! concurso de suministro de diverso instrumen
tal y pequeños aparatos a la casa "Internacional de Electromedicina. Sociedad ' 
Limitada", en la cantidad de 537.000 pesetas: y requerir a dicho adjudica
tario para que en el término de diez días constituya la fianza definitiva y abo
ne los gastos del concurso. 

555. Declarar desierto, por no presentarse las casas optantes a la 
totalidad del suministro, el concurso de suministro de diverso instrumen
ta' y pequeños aparatos con destino al Hospital Psiquiátrico "Alonso Vega"; 
y, al amparo de lo establecido en el número 5 del artículo 41 del Regla
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, facultar a la Presi
dencia de la Corporación para que, con los asesoramientos pertinente^, con
cierte directamente su realización, en condiciones no inferiores a las que 
sirvieron de base al mencionado concurso, por importe de 3.174.913 pe
setas. 

556. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 13 de abril de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la sus
titución de diversos elementos de los dos panendoscopios instalados en la 
Sección de Endoscopias, hasta un importe de 2.325.000 pesetas, que se abo
narán con cargo a la partida número 20/33 del vigente Presupuesto especial 
de la propia Ciudad Sanitaria, declarando de urgencia la citada sustitución 
según los fundamentos y propuestas contenidos en su respectivo expe
diente; y, al amparo de lo establecido en el párrafo tercero del artículo 41 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, exceptuar 
dicha sustitución de los trámites de subasta, concurso-subasta y concurso, 
facultando a la Presidencia de la Corporación para que, con los asesora
mientos pertinentes, concierte directamente su realización. 

557. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 13 de abril de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión Di
recta de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la ins-
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talación de extracción de. humos y vapores del P a b e l l ó n ^ * ^ la f - ^ 
importe total de 386.163 pesetas, que se abonarán con cas c ¡ u dad 
número 17/20 del vigente Presupuesto especial de la P^ o p l

a r t l ' C u lo ?,„ v 
taria; y, al amparo de lo establecido en el apartado c) del c ^ac»°. ¡s. 
la vigente ley de Régimen Local, facultar al Servicio de -
la Ciudad Sanitaria para realizar estas obras por el siste 
tración. " \ de Ad

minis t ra - í P i r f í a r ' d e C o n formidad con la propuesta del Consejo ^ 
mimstración del Organo Especial de Gestión Directa de la Of d

h a * 
re"" ^ O V i ^ a \ ^cisco Franco", el pliego de condiciones 4 » % ^ 
d e f i í n l '"sjalacion de extracción de humos v climatización de W 

por 1 ^ C r Ó n i C ° S y H o s P i t a l Oncológico, cuyo pliego se 
a la Z j m P C Í O t a l d e U 6 0 - 4 6 6 P«eías , que se abonarani 
O I 3 3

t

 n U m e r o 1 3V15 del vigente Presupuesto especial 
arTcut T r , ^ y ' C n a P I i c a c > ° n de lo dispuesto por el número ^ 
t í c u l o 37 del Reglamento de Contratacón de las Corporal > -
exceptuar de los trámites de subasta v concurso-subasta, y 
«-..— _ * t . t * _ . , . . . J_..:„.-^x« « suminis l , u 

tuno concurso público para la citada adquisición y 
13 de 

i & 
aP rV 
ion v 

conformidad al acuerdo adoptado en ^ G e S t i ¡ f 

de Administración del Organo Especia ^ ¿¡ 
559. Prestar 

1978 por el Consejo ae Administración aei ^ i 6 a i . w ,. so>-"-, t(j 
recta de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Fran ^ c e n ani^ f l ( ) f 
cución de las obras necesarias a fin de acondicionar el ^ ^ . 
alcohol de los servicios farmacéuticos, por un importe to d e i ,r 
setas, que se abonarán con cargo a la partida número ^ q de^.^'* atma, que se aoonaran con cargo a ia po» 1 *» mparo v'oéíili>\ 
Piesupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; y, al a v ^ \ r . 
blecido en el apartado c) del artículo 311 de la v i g e n t e

 ¿ " S an¡ta r l 

Local, facultar al Servicio de Conservación de la Ciud 
realizar estas obras por el sistema de administración. t ¡ } 

] 4 prop1 j e l v 

560. Adjudicar definitivamente, de conformidad con i r a C ¡ ó n ^ 
mulada en 13 de abril de 1978 por el Consejo de Admi " .¡nCial Q Í 

gano Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria ^eS0\üd^^^ 
cisco Franco", los lotes que quedaron pendientes de su ¿e <ji> 
Pieno de 30 de marzo de 1978, correspondientes al^ conc ^ 
equipos técnicos, con destino al "Club de Diálisis", y q ^ 
se detallan a continuación: ¿ñVci' if": 

. F a r m a c e ci'3 

1.—Adjudicar definitivamente a la casa "Montedison n U me r 0 

ciedad Anónima", en la cantidad de 800.000 pesetas, el lo 
analizador de calcio iónico. 


